
Sesion 34.a ord.inaria en 28 da agosto de 1918 
PRESIDENCIA D~jL SE~OR TOCORKAL 

Sumario 

El señor Valderrama hace observaciones sobre 
la falta de policía en Temuco i el señor 
Alessandri (Ministro dd Interior) . espresa 
que se ocupa en aumentarla.-El señor 
Briones Luco (Ministro de Industria i Obras 
Públicas) da una respuesta a observaciones 
anteriOr138 sobre los proéedimientos adopta
dos en la construccion de obras de riego. 
-Despues de algunas observaciones de va
rios señores Senadores sobre esta materia 
queda retirado el proyecto d~ acuerdo pre
sentado por el señor Echenique i se aprue
ba un proyecto de acuerdo presentado por 
el señor Zañartu.-Se suspende la sesion. 
-A segunda hora se trata del proyecto 
sobre servicio de instruccion pública i que 
d.a p6ndient~.-Se c.onstituy.e la Sala en se
SlOn secreta l presta su acuerdo para al as
censo de los capitanes de fragata, señores 
Oliveri i Hernández.-Se aprueban los pro
yectos sobre jubilacion de don Valentin 
Letelier i .sobre pension a doña Clemencia 
Calderon de Del!!adillo.-Se levanta la 
seSlOn. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldunate S. Cárlos Charme Eduardo 
AI~ssandri José Pedro Echenique Joaquin 
Arlztia. Rafael Edwards Guillermo 
Barrios Luis Aníbal Freire Fernando 
"Barros E. Alfredo Gatica Abraham 
B esa Arturo González J. Samuel 
Búlnes Gonzalo Lazcano Fernando 
Concha Malaquías Lyon ltoberto 
Correa Ovalle Pedro Mac Iver Enrique 

Madrid Manuel 
Ochagavía Silvestre 
OvaIle Abraham 
Qnezada Armando 
':'orrealba Zenon 

Valderrama José Maríe. 
Valenzuela Régulo 
Varas Antonio 
y áñez Eliodol'o 
ZañaItu Enrique 

1 los señoree Ministros del Interior, de Re
laciones Esteriores, Culto i Oolonizacion, de 
Justicia e Instruccion Pública, de Hacienda, 
de Guerra i )Iarina i de Industria, Obras 
Públicas i Ferrocarriles. 

Acta 
Se leyó y rué aprobada la, s';'U'ltien te: 

Sesíon 33.a ordinaria en 27 de agosto 
de 1918 

Asistieron los señores 'l'ocoroa], Aldunate, 
Alessandri don Arturo (Ministro del Interior), 
Alessar;.dri don José Pedro, Barrios, Barros, 
Búlnes, Claro (Ministro de Hacienda), Con. 
cha, Correa,! Charme, Echenique, Edwards, 
Freire, Gatica, González, Lazcano, L.Yon, Mac 
Iver, Ochagavía, OvaHe, Quezada, Torrealba, 
Valenzuela, Varas, Y áñez i Zañartu i los se
ñores Ministros de Justicia e Instruccion Púo 
blica i de Industrla, Obras Públicas i Ferro
carriles. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ant",· 
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensaje 

Uno de S. E. el'Pl'esiclente de ht República 
con el cual solicita el acuerdo del Senado pal'a 
conferir el grado de capitanes de navío a los 
señores Agustin Dagnino Oliveri i Almanzor 
Hernández de la Fuente. 

Quedó para tabla. 
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del informe que espidi6 la Comision nombra-

Inf()r~es da para informar sobre los servicios de la 

, Armada i que fué presidida por el almirante 

U no de la Comision de Presupuestos recai- Cuevas. Como el señor Ministro no ha con

do en un mensaje sobre aut.orizadon para in- currido a la presente sesíon, a fin de dar de· 

vt)rtir hasta la suma de sesenta i cinco mil sarrollo a sus observaciones,'iIlsinúa la con

trescientos sesenta i siete pesos, en el pago de veniencia de que se arbitre algun tempera

los gaatos orijiuados en las tlltimas elecciones mento que le permita hacerlo, como el de 

" jenerales de Senadores, lJiputados i de Muni· destinar, por ejemplo, a este objeto la 6rden 

cipales. ' del día de la 'presente sesion. 

Quedó para tabla. 
Otro de la Comision de Instruccion Pública El sefior Zañartu formula indicacion para 

recaido ~n el proyecto de la H?norable Cá~a. que se acue'rde celebrar sesion los dias juéves 

ra de Diputados sobre conceSlOn de penslOll i viérnes de la presente semana a las horas 

a los padres i hermanas solteras del estudian· de costumbre a fin de discutir los asuntos de 

te de medicina don Marco ~ A.. Macuada la tabla í dar asl tiempo para que se pueda 

Ogalde. tomar en consideracion el proyecto sobre 

Pasó a la Comision Revisora de Peticiones. constl'uccion de un astillero en el puerto de 

Uno de la <Jomision Revisora de Peticiones Talcahuano. 

e~itido con ~otivo del proyecto d~ lei de. la El señor Barros espresa que en vista de la 

Camara de DIputados sobre conceSlOn de JU. in,licacion que acaba de formularse se resel'. 

hilacion a don Valeutin Letelier. va para hacer uso de la palabra enlla sesion 

Quedó para tabla. de mañana acerca de las observaciones que 

Uno de la Comision de Agricultura, Indus- dirijirá al sefior Ministro de Guerra. 

trra i Ferrocarriles, recaido en ~f mensaje re· __ 

fe~ellte a prórroga de las dispo.siciones sobr~ El ho~orable Senador por Concepcion, se

p:r;mas a la pesquería, es.tab~eCldas por la lel ñor Zañartu, hace en seguida algunas obser 

numero 1,949, de 24 de JUnIO de 1917. vaciones al señor Ministro del Interior con 

Quedó para tabla. motivo del ncmbl'amiento delleniente coro

Solicitud municipal 
nel señor Lazo, para intendente interino de 
la provincia de Maule. 

El señor Ministro del Interior usa de la 

Una de la Municipalidad de Lináres en palabra para dar esplicaciones al sefior Sena

que pide aprobacion del contrato !:Iobre pavi. doro 
laantacion celebrado por esa Corporacion con 
don Manuel U rrutia Medina. 

Pas6 a la Comision de Gobierno. 

Solicitud particular 

IDI señor Búlnes formula las observaciones 
que habia auunciado en la sesion anterior 
acerca de las medidas tomadas por el Go
bierno relativas a la aplicacion de la lei sobre 

Una de las:señoras Ana Echazarreta de construccion de canales de regadío. 

Sanfnentes Adela Edwards de Salas Ame- Estando pr6xima a terminar la primera ho

lia Echazar'reta de En'ázuriz i otras, ~n que ta, e~ mismo señor Senador propon~ a ~a Sala 

piden se dicte una lei para establecer una 10- contmuar a segunda hora con este mCldente . 

. teda nacional con fines de beneficencia. 
Quedó para tabla. El señor Torrealba formula indicacion para 

que en la 6rden del día de la sesion próxima, 

. En la hora de los incidentes, el señor Eche- e~ el p~:imer lugar de la tabl~, se tome en con

l1iqüe ruega al señor Ministro del Interior su;leraclOD el proyec~o de l.el de ~a Cáma:a de 

tenga a bien indicarle si habrá pr6rroga o nó DIputados que ~utorlza la mverSlon de ~Iver

del actual período ordinario de sesiones. sas s~~as d~ dmero en ~astos, de.pendIentes 

El sefior Ministro del Interior contesta al del MInIsterIO de InstrucclOn Publica, que se 

señor Senador que nada ha resuelto el Oo. indica. 

bierno todavía sobre el particular. 
El señor Zañartu modifica su indicacion 

El señor .Barros espresa que desde hace al. anterior en el sentido de destinar la órden 

gun tiempo tie!,-~ anunciada. una interp~la- del día de .l~s sesiones del juéves ~ viérne~. 

cion al senor Mmlstro de Manna con motIvo que ha sohCltado, al proyecto de 161 de la Ca~ 

, \"., 
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:mara de Diputados que autoriza al Presidente cree que en este caso seria aplicable el ar
de la R,epública para invertir la suma de un tieulo 69 del ~glamento. 
millol1 de pesos, monada nacional de oro, en El señor Presidente obseryit al señor Sena 
el estudio i construccionde un astillero en el dor que ese artículo se refiere a las votaciones 
puerto de TalcahuRno. que recaen en debates sobl e asn n tos cuya dís-

El señor Ministro de Hacienda acepta la cusion ha terminado i siente tr~!lAr lill" decla
, indicacion anterior i pide qne, una vez termi- rar a Su Señoría que la Mesa interpreta el Re

nada la discu~ion del proyecto a qU~!le ha glamento en la forma que ha iD(licado, es de
referido el honorable Senador ,de Concepcion, cir, que las indicaciones de la H"tumJez:t de 

. se coatinúe la discusion de los asuntos dA la que se trata se deben votar al . final de ,)a 
tabla. primera hora; i cuando se tratad.; indicacio-

A insinuacion del señor Presidente, tácita- nes para celebrar sesiones especiales con ob. 
mente aceptada, se acuerda prorrogar la pri. jeto determinado, como lo es la presente, ni 
mera hora hasta' las 1) dft la tarde a fin de que siquiera tienen segunda discusioll. ' 
el honorable Senador por MaUeco pueda dar El sefior Alessandri don José Pedro eontes
término a sus observaciones. ta al señor Presidente que él no 1m pe,#do 

A peticioll del señor Ministro de Hacienda, segunda discusion sino que la votacion de la 
tácitamente aceptada, se acuerda tambien indicacion quede para la sesion próxima. . 
p:-orrogar en treinta minutos la segunda hora mI señor Presidente vuei ve a contestar al 
de la sesion con el objeto de no quitar tiempo señor Senador que la :Mesa estima que la in
a. los asunto de la Tabla. dieacion del honorable Senador por Concep-

cion es de aquellas que deben ser resueltas al 
El señor Búlnes continúa dando desarrollo final de la primera hora i qUtl por consiguien.· 

a S118 observaciones sobre aplicacion de la lei te la peticion del señor Senador por Aconca-
de construccion de canale~ de regadío. gua no tiene cabida. 

Usan tambien de la palabra en este inciden
Antes de darse por terminado 10& inciden- te el señor Quezada i el señor Ministro de Ha~ 

tes el honorable Senador por Santiago, señor cienda, quien pide que se agregue a la Tabla de 
Echenique, pasa a la Mesa el siguiente estas sesiones especiales los demas asuntos 

, en Tabla, porque el proyecto a que se refiere 
PRI'YECTO DE ACUERDO: el señor Zañartu puede SN despachado pronto. 

Votada esta indicacioD, can la flgl'egacion 
«El Senado estima que el decreto del señor propuesta por el señor Ministro de Hacienda, 

Ministro de Industria i Obras Públicas que res.ulta aprobada por veintiun votos contra 
exime a un propietario de tenenos en la zona dos, absteniéndose de votar el seilor Ale.ssan
del Canal de Maule, de las obliga~iones que dri don Arturo. 
le impone la lei número 2,953, de 11 de di- Se suspende la sesion. 
ciembl"e de 1914, es· contrario al interes na-
cional i, violatorio de la lei citada.» A segunda hora, entrando a la órden ,del 

El mismo señor Senador pide qne la vota- dia, continúa el debate que qne']ó pendiente 
cion de este proyecto quedb para la sesíon en la sesion anterior, acerca del proyecto de 
próxima. lei de la Cámara de Diputados sobre cuentas 

Se dan por terminados los incidentes i se corrientes bancarias i cheques. 
procede a votar las indicaciones formuladas. Prosigue la discucion dd artículo 6.° del 

La del señor Torrealba se da pOr aprobada proyecto, conjuntamente con la indicacion del 
por veintidos votos contra dos. señol" Ministro de Hacienda i usan de la pa-

Puesta en votaeion la indicacion del señor labra los ser.ores Concha i Varas. 
Zañartu para celebrar sesíon los días juéves i Cerrado el debate se procede a votar. 
viérnes con el objeto que en ella se indica, Tomada la votacion, respecto al inciso l.·, 
el señor Alessandri don José Pedro pide que en la forma propuesta por el señor Ministro 
la vrtacion quede para la seston próxima. de Hacienda, resulta aprobado por catorce 

El senor Presidente observa al señor Sena- votos contra tres. 
dor por Aconcagua que, en conformidad a lo El inciso :d.o se da tácitamente por dese-
dispuesto en los articulos 53 i 54 del Regla. chado. 
mento, la votacion de esta indicacion no pue· Considerado el artículo 7.°, usa de la pala-
de quedar para la sesion siguiente por cuanto bra el señor Mac Iver. 
deberá ser votada al final de la primera hora. Cerrado el debate, se da tácitamente pOl' 

El señor Alessandri insiste' en su {>eticion i desechado. 

i:J:.' .1 
., f' 

JI> , 



.. 

622 CAMARA DE SENADORES 

Puesto en discusion el artículo 8.·, el señor consular quedó, por la circunstancii.l aludida, 
Corrra formula inJicacion para sustituir la de hecho suprimida, i en consecuencia, se 
frase que dice: «que haya debido liquidarse» mandaron cancelar las letras patentes que 
por esta otra: que se haya liquidado:!>. acreditaban al señor don Alberto Onego Lu-· 

El señor Ministro de Hacienda acepta esta co en la referida calidad de cónsul particular 
indicacion. de Ohile en Roma. 

El señor Barros modifica la indicacion an- El fmicional'io citado tiene 21 años de ser-
terior para que se redacte el artículo en los vicios en la carrera consular. Fué nombrado 
siguientes términ,ls: el1." de marzo de 1897 cónsul en Jénova. 

«El saldo de una cuenta corriente liquida- La forma en que el sefior Orrego Luco ha 
da en los casos ordinarios, o cerrada con arre- desemppñado sus funciones de cónsul duran
glo al artículo 6.0 ...... )) te este largo espacio de tiempo, su contrac

Cerrado el debate, se da tácitamente 'Por cion al trabajo i su empeño por servir los in
aprobado el artículo con la indicacion del se· tereses de Chile, le hacen acreedor a una 
ñor Barros. jubil¡¡cion otorgada por leí espe.cial. 

Puesto en discucion el artículo 9." nsan El gasto que demandaría la citada lei se 
de J¡¡ paL bra los señores Aldunate, Barros i deduciría del mayor aumento de las entradas 
>Concha. consulares. 

A petícion del señor Barros, tácitamente En mérito de las anteriores consideraciones 
aceptadGt, queda pendiente para la sesion i oido el Consejo de Estado, tengo el honor 
próúma. de someter a vuestra aprobacion el siguiente 

Considerado el artículo 10, el señor Minis-
• tro de Hacienda formula indicacíon para agre

gar a las disposiciones del Código de Comer
{io que se citan, la del artículo 615. 

Usan en seguida de la palabra los seuores 
Concha i Aldunate. 
, Por haber llegado la hora, queda pendien· 
te la discusion. 

PROYECTO DE LEI: 

A l'tículo único. Concédese al sefior don 
Alberto Orrego Luco el derecho a jubilar con 
la suma de seis mil pesos anuale!". 

Santiago, a 27 de agosto de 19I8.-JUAN 
LUIS SANFUENTEs.-Daniel ]l'eliú. 

Los artículos aprobados en esta sesion son 
del tenor siguiente:. . 2.0 Del siguiente oficio de11\oIinistro de Ha-

«Art. 5.· En caso de no estar conforme el clenda:. 
comitente con el saldo que fija 1u cuenta del SantIago, 28. de. agosto de 191.S.-Jon la 
Banco i de no haber sido atendidas nor el pr.e~ente comuDlca~lún tengo el honor d.e re
Banco sus observaciones, deberá, dentr·o del mltI~ a V. E. un ejemplar de la Memo~l~ de 
plazo de treinta día;,; contados desde que el HaCIenda, correspondiente al afio proxlffio 
Banco Jos hubiera rechazado, presentar una pasá.do. ". 
demanda ante el Trib11nal que eorresponda, DIOS g'.larde a V. E.-Luts (;lal'o Solar. 
formulando los reparos que ttmga que hacer.¡, .. .. 

Art. 8.0 El saldo de una cuenta corriente 3.° Del slg~llente OfiCIO de la Honorable 
liquidada en los casos ordinarios o cerrada Cámara de DIputados: 
con arn~glo al artículo 6.°, no estará sujeto a 
la capitalizacion de intereses.» 

Se levanta la sesion.» 

Cuenta 

~Be dió euenta: 

Santiago, a 27 de agosto de ·19I8.~Coll 
moti vo de la solicitud i demas anteeedentes 
que tengo la honra de pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha dado su aproba. 
cion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre- «Artículo único. Ooncédese a la Sociedad 
sidente de la República: Veteranos del 79, establecida en Valparaiso i 

Oonciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

que tiene personalidad jurídica por decreto 
supremo de fecha 7 de agosto de 1914, el per
miso requerido por el artícqlo 556 del Co
digo Civil, para que pueda conservar, hasta 

La leí de presupuestos vijentes no consul por treinta años, la posesion de los siguien
ta fondos para mantener el consulado partí tes bienes raices: 
enlaren Homa, de modo que esta oficina Sitio eriazo formado por ellóte número 9 
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de .la manzana 12 de l~ poblacion Dueñas, consulta el proyecto para creacioll de escueubIcada cerca. de la. estaClon de San Pedro de las i ayudantías, p~ra mantenimiento de curIos Ferrocarriles del Estado en el departa- S09 i nuevos cursos, hechos por el l1Jjecutivo mento de Quillqta. sin estar previamente autoriz'ldo i existÍendo Propiedad situada en l~ calle del Olivar el antecedente de h<l.1>erse suprimido fln la de la ciudad de Valpar~iso,.i cuyos deslindes !ei de presupuestos, por falta de recursos, el son: por el norte, propledaa. de doña Teodo- Item que consultaba fondos con ese ohjeto. linda Trigo e hijos; por el sur, propiedad de Asimismo, lá Comision cree necesario dedon l!'ortunato C~ur~glia~o; por el or!ente, jar est~bleci?o que encuentra jllsto pI pagó de la calle de s.u ublcaClon; 1 por el pomente, la gratlficaClon al preceptorado, pen) algunos propiedad de doña Victoria Muñoz.» de SUB miembros, en atencion ti, la actitud Dios guardé a V. E.-ALEJANDRO ROSSE- asumirla últimamente por el personal de ins, LOT.-E. Gon.álex EduJQ1'ds, Secretario. truccion primaria, habrian d~~f'l1rl() que no 

se hubiera propuesto el pl'oyPct·) en esta 4.' De los siguientes informes de Comisio- opoltunidad. 
ne.'J; Vuestra Comision no se prünunci¡t aCerca 

del artículo 2.°, referentp- a las fueIltes de en-Honorable Senado: trad'l con que 8P saldara Al pro\'edo de; lni, La 00mision de Instruccion Pública ha es- porqut1 esto incumbe a la C0111{siun Permatudiauo el proyecto de lej, aprobado por la nente de Presupuestos que, con fecha 26 del Honorable Cámara de Diput&dos, que autori- pl'ósentt', os informa por sepJ.titdo al res-• za la inversion de dos millones treinta i ocho pecto. 
mil noventa i siete pesos, en atender a digo Sala de la Oomision, a 27 de agosto de tintos servicios del Ministerio de Instruceion 19IB.-Enrique Mac lveT.-Gllillermo bdPública. wards.-AlIredo BaJ'TQ8 Errazuriz. - Jorje El proyecto, -en su artículo 1.0, consulta Orrego P., Secretario. . fondos para la creacio~ de escuelasi ayudan-
ti .. s; para el mantenimiento de los cursos au- Honorable Senado: siliares i de los nuevos cursos creados en el Vuestra Comision de Presupuestos tiene la presente afio en 108 liceos de hombres i ni- honra de informaros acerca del proyecto da ñas; para efectuar reparaclOnes urjentes que lei, aprobado por la Honorable Cámara de j engan por objeto la conservacion de edifi- Diputados, que -autoriza al Presidente de la cÍos fiscales ocupados ~or establecimit:'ntos de República para invertir hasta la suma de enselianza; para pa~ar al preceptorado ce la dos millones treinta i ocho mil lloventa i siete Uepública la diferencia de gratificacion de pesos, en atender diversos sen"ieios depenque gozaba en 191E; para la adquisicion de dientes del Ministerio de Instruccion Pública. mobiliario i material de enseñanza, destina- El proyecto concede, en primer término, nos a los establecimientos do instruccion, i trescientos mil pesos para creacion de escuepara los gastos (le instalacion i sostenimiento las i ayudantías. 
del internado en el liceo dA niñas número 3 Vuestra Comision acepta que se otorgud de Santiago. desde luego la suma espresada; pero .conside-Oonsulta, asimismo, los fondos necesarios ra que el Gobierno debe esperar el año venipara terminar la construccion del Internado dero para proceder a lluevas creaciones, a fin Barros Arana. i del pabellon de anatomía de de que' el funcionamiento escolar se ajuste a la Escuela de Medicina, que corresponden a un período regular de estudios. contratos que están pendientes i a los cuales Nada tiene que observaros respecto a las se hace indispensable darles término. cuatro partidas siguientes. • El señor Ministro de lnstruccion Pública ha La partida 6.a consulta un millon ciento dado a conocer con detalles los fundamentos cincuenta i ocho mil noventa i siete pesos, a en qoo se apoya esta autorizacion legal. fin de pagar al preceptol'ado la diferencia de Vuestra Comision, oidas dichas espli0acio- gratificacion de que gozaba en 1915. ne_s, tiene el honor de proponeros que pres- Solo por no entorpe:}er el pronto despacho teís vuestra aprobacion al proyecto de lei en del proyecto, vuestra Comision omite modiinforme, en los mismos térmmos en. que lo ficar la redaccion de esta glosa, que no refleja ha hecho la - Honorable Cámara de Diputa- con exactitud el objeto del gasto. Sin embardos. go, cree conveniente esplicaros la situacion Pero la Oomision estima oportuno mani· que se trata de remediar. festar su opinion contraria a los gastos que El cuerpo de preceptores gozaba en l\llQ 



¡',j' 

/ '.'1 

OAMARA DE SENADORES 
= 

de una gratificacion riue se redujo a la mitad, La otra imputacion de un rltillon quinien

j unto con ordenarse un descuento jeneral para tos cuarenta mil novecientos noventa pesos, 

todos ]os empleados públicos. Restablecida hecha con cargo a las mayores entradas adua

la situacion que dió orijen a ese descuento, nreas, ha sido aceptada por, el 'sefior Ministro 

el personal de la administracion recuperó su de Hacienda. 

antigua renta, ménos el preceptoradó, que Con las ·declaraciones espuestas, vuestra 

quedó siempre con su gratificacion cercenada. Ooruision se permite recomendaros que pres-

El siguiente cuadro demuestra la diferen· teis ,,:uestra aprobacion al proyecto· de leí, 

cía de gratificaciones entre los aIlos 1915 i materIa del presente informe. 

1918: Sala de Oomisiones, a 26 de agosto de 191f1. 

1 9 1 ó -Armando Quezada A.- Fernando Freire. 

Direct{)res de plimera clase ........ . 
Directores de segunda clahe ....... . 
Directores de tercera clase ......... . 
Directores de cuarta clase ......... . 
Ayudantes de primera clase ....... . 
Ayudantes de segunda clase ....... . 
Ayudantes de tercera clase ........ . 

. Ayudantes de cuaIta clase ........ . 

1918 

Directmes de primera clase ........ . 
Directores de segunda clase ........ . 
Directore!' de tercera clase ........ . 
Dilectores de cuaIta clase .......... . 
,Ayudantes de primera clas~ ........ . 
Ayudantes de segunda das'e ...... , . 
Ayudantes de tercera clase. . .. . .. . 
Ayl~dantes Je cuarta clase ......... . 

-Reservando mi opinion sobre el número 

10 Ojo L°, Joaquin Echeniqué.-Ramon Glltiérrex, 
20 » Secretario. 
20 JI> 

25 » 
20 » 

20 ~ 
20 J) 

30 J) 

5.° De la siguiente mocion: 

Honorable Senado: 

Con moti \·0 de la solicitud acompañada i 

en at~ncion a las razones que aconsejan des

tinar a colonizacion ganadera los terrenos de 

cordillera que se encuentran a la parte orien

I te de la provincia de Llanquihue, ocupados 

[) % actualmente con ciudadanos chilenos repa-

10 » triados de la República Arjentina, tenemos 

10 » el honor de PI 'e sentar el siguif¡lnte 
15 J) 

10 » 
10 JI> 

10 » 

PROYECTO DE r,EI: 

Artículo 1." DestÍnase a colonizacion ga-

15 » nadera nacional los terrenos comprendidos 

por los valles Simpson, Rio Ibáñez i ambas 

Segun se ve, el proyecto tiende a remediar riberas del Lago Bue:Q.os Aires, situados den· 

una situa('i~)n de desigualdad existente entre tro de los limites siguientes: por el norte, los 

el resto de la administracion;i el preceptora- deslindes .sur de la concesíon Aysen; por el 

do nacional. En tal concepto, vuestra Comi oriente, la República Arjentina; por el sur, 

cion recomienda aceptarlo. los límites que separan la provincia de Llan 

Respecto a la partida 7. a , «Para adquisicion quihue del territorio de Magallánes; i por él 

de mobiliario i material de enseñanza desti- poniente, los canales que separan el mar Pa

nado a los establecimientos de instruccion», cífico. 

juzga conveniente dejar establecido que se Art. 2.° Se autoriza al Presidente de la 

trata de atender necesidades de los estableci· República para conceder hasta mil hectáreas 

mientos primarios, no de otros. de terreno a cada matrimonio de colonos chi-

Finalmente la Comision debe daroa cuenta lenos repatriados de la Arjentina, que acre· 

de que los Departamentos de Justicia i de diten haber residido, a la fecha de esta leí, 

Instruccion, por decretos números 943 i 2,671, dos años a lo ménos, ocupande dichós te.rre

respectivamente, introdujeron en sus presu- nos i que pose~n un mínimum de doscientas 

puestosvijentes economías por un valor total cabezas de ganado lanar i cuarenta cabezas 

de quinientos dos mil noventa i dos pesos de ganado mayor, entre vacuno i caballar, hi

cuarenta centavos. juelas liue les serán medidas en el lugar que 

COlDO en el articulo 2.° del proyecto se dice actualmente ocupan. 

que aquél se saldará en parte con tales eco- Art. 3.° Se le autoriza igualmente para 

nomías, la Oomision, de acuerdo con el señor vender a los mismos colonos, alrededor de 

Ministro del ramo, puede anticiparos que los su¡,; respectivas hijuelas o en el lugar que 

decretos aludidos no esperimentarán roodífi. ocupan, hasla dos mil hectáreas mas de sue

caciones posterioros, de manera que cabe lo, al precio que fije el injeniero que se nom

considerarlos como un factor de menor gasto bre al efecto. 

ya produoido. Art. 4.· Ningun colono podrá adquirir, 

/ 

j' \ la 

• 
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por dqnacion o compra, mas de. tre~ mil hao- l~ int~1'J?elacion sobre los . s~cesos deJa ~atáreas que se mencionan en los artIculos que rma, I ~I es que el señor MInIstro no bene In-preceden. .. convenl~nte. _. . . Art_ 5.° El precio de 108 terrenos adqum- El senor VaIdlvleso Blanco (MInIstro de dos por compra se pagará en quince anuali- Guerra i Marina).-Ninguno, señor Senador. dades iguales, !:lin intru:eses, con deduccion El sefior Tocornal (Presid~nte).-El ho~ode un seis por ciento a los que pagaren el rabIe sefior ~enado~ por CautlD me ha pedIdo todo o parte, anticip~do. que le permIta deCIr dos palabras á~tes d~ Art.' 6.° Las mil hectáreas que dona el Es- concederle la palabra al honorable senor MItado c01lstituirán una propiedad familiar in- bistro de Industria i Obras Públicas.-Tiene divisible, que solo podrá trasmitirse entre los la palabra Su Señoría. miembros de la misma familia; i las dos mil 

hectáreas restantes no podrán ser enajenadas 
sino a ciudadanos chilenos casados sin que 

. 
Policía para Temuco 

nadie pueda adquirir Dlas de las dos mil hec- El sefior Valderrama.-A causa de haber táreas enajenabltls. . , estado ausente de la capital durante .la últi-Art. 7. 0 Se reservarán cl~n hectareas en ma semana, solo hoi he podido imponerme el lugar en que se halla ~blC~do. el. pueblo de un telegrama de Temucc, en que se soliBalmaceda, las cu~l?s. seran dl~t:lbmdas ~n- citan garantías para los habitantes de aquella tre 'los colonos, dIVIdidas en Slt!OS de Cll~::- ,ciudad, i del departamento, en jenera!. Den~ cuenta metro.s. de ,frente por ClDcuenta de tro del territorio de la República, es ést,e quifondo. Lo~ SItIOS qu~ .sobraren 'podrán ser zá el mas estenso de loi'! departamentos. Sin dados a qmenes lo. soh~lten, acredIt~~do bue- embargo, cuenta con una policíe. escasa e inna conducta anterIOr 1 comprome~!endose a suficiente. para cumplir su mision, por lo cerrar i edificar ,en el plazo que fijan los re- mismo que es reducida. . ' glamentos. Se destinará, ademas, el terreno El télegrama a que me refiero, dice: necesario para calles de veinte metros de a~· 
cho, para cinco plazas existentes i para escue- «Temuco, 20 de agosto de 1918.-Sefior las i edificios. públicos. José Maria Valderrama.-Continuos crímenes Art. 8.· Los terrenos de que se trat! que- en esta ciudad tienen alarmada poblacion. dan sujetos a la servidumbre de tránsito pa- Anoche, ~rente Club Social. veinte pasos pIara cuantos caminos, ferrocarriles o sendas or- za principal; fué asesinado a puñaladas un den e construir el Estado, sin derecho a in- obrero. Policía impotente para evitar repeHdemnizacion alguna. cion tales crímenes. Vecindario pide garan-Art. 9.° El producto de la venta de terreo tías Gobierno.- Gustavo Yunge» nos que autoriza esta lei se. destinará a la _ 
construccion de caminos, puentes i vías de Como se encuentra presente en la\ sala el comunicación de la colonia.-Malaquías Con· señor Ministro del interior, aprovecho esta chq,. ' oportunidad para rógarle que tome algunas 

medidas para asegurar la tranquilidad a. los 6.° Del, siguiente oficio del Tribunal de habitantes, sea agregando a la polic'a algu-Ouentas: na fuerza de carabineros, o sea tomando al-' 
. guna otra medida que dé mayor seguridad. Santiago, 26 de agosto de 1918.-::-Tengo El señor Alessandri (Ministro dél Interior). el honor de acompañJ¡.r a V. E. el Informe -Debo manifestar al señor Senador qtle deque pasa la Corte de Cuentas al So~erano ja la palabra, que habia llegado ya al MinisCongreso, sobre la cuenta jeneral de Inver- terio de mi cargo el denuncio a que Su Seño-sion, correspondiente al año 1916. ría se ha referido. 

Dios guarde a V.E.-J. Aguirre L. Efectivamente, la situacion es bastante 
. grave en Temuco, a causa de la carencia' de Incidentes policía suficiente, i por eso me he ocupado 

inmediatamente de la cuestion, i ' he dado las . El señor TOCOrnIloI/Presidente) .. -. Como ha instrucciones necesarias al jefe del Ouerpo de pasado 'ya con eiceso' el tiempo <}ie ~e destí- Carabin.eros para que refuerce a la policía de na jenerahnente a los' asuntos ;de.iácIl despa- la localIdad. . ~, cho corresponde' entrar a los InCIdentes. 0011 la. recomendaclon del senor Senador, El señor Ban;os BlTáIultis.- Por mi parte, me preocuparé de preferencia de s~tisfacer los yo cle~ria. para lQailana el asunto relativo a just9s deseos d~ Su Se:ñoría. . 
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rácter definitivo, ejecutadas por la Direccioll 

Lei de regádío de Obras Públicas, aprobada por el Presiden

te de la Repúhlica i aceptados por los due-

El seflOr BrioneS (Ministro de Industria i ño!! del s.etenta por ciento del suelo suscepti

Obras públicas).-Desde que el honorable Se· bIe de ser regado con tales obras.» 

nador por Malleco terció en este debate sobre Subrayo las palabras «susceptibles de ser 

los canales de riego, he prestadcla mayor regadas con tales obras~. 

atencion a sus observaciones, celebrando vi- Sigue diciendo el mismo artículo; 

vamente que una persona tan vtlrsada, como (,El Presidente de la República deberá 

Su Señoría, en materias administrativas, haya fijar, previo informe de la Direccion de Obras 

dado sus opiniones sobre la materia, presen- Públicos, con audiencia de 108 interesados i 

tando al mismo tiempo una serie de problemas tomand<.t en cuenta la naturaleza de los te

a la consideracion del Honorable Senado, i rrenos por regar, la zona en que el regadío 

aun, del Congreso mismo de la República. será obligatorio para los propietarios de te-

Digo, señor Presidente, que celebro esta rrenos de regadío, con indicacion de la nó· 

circunstancia, porque estas cuestiones admi· mina de propiedad a quienes afecte esta de

nistrativas, en las cuales es necesario aplicar daracion.:. 

la lei a los intereses particulares, nunca han Subrayo las palabras «la zona en que el 

sido para mí cuestiones de amor propio; mui regadío será cbligatorio:t. .. 

al contrario, he' aprovechado siempre todos Este articulo ha sido estensamente regla

los datos i todos los antecedentes que pueden mentado. 

ilustrar mi mode~t? criterio i las perso~as que¡ Me encontré en el c~so ~el señor Rodrí

me los han sumInIstrado merecen mIS agl'a·\guez. Espone el señor Rodnguez que sus te

decimientos sinceros. Tributo tambien aque- '¡,renos se encuentran dentro de la categoría 

Uos agradecimientos, en la parte que le 00- de los Imsceptibles de ser regados en confor

rrespo~de, al honorable Senador de Malleco. midad a la lei; pero que el riego le irroga 

El}. el Ministerio de mi cargo, tal vez mas perjuicio, de manera que preferiria abando

que en ningun otro Departamento del Estado, narlos ántes de aceptar la obra. 

se ventilan constanteinente cuestiones de in-o ~a otra cuel:tion era si yo, como Ministro, 

teres privados, de personas interesadas en la despues de haber firmado dos solicitudes de 

ejecucion de tales i cuales obraetque ocurren inclusion de terrenos en la zona de regadío¡ 

al Gobierno presentándole solicitudes en las podía incluirles por tratarse de suelos no 8US

que piden declaraciones gubernativas que ceptibles de riego. 

afectan. a sus intereses. El primpr punto por resol'ver era si los 

Los dos casos que actualmente nos ocupan, ten-enos eran o no susceptibles de riego, en 

se encuentran inclúidos entre las cuestiones conformidad a la lei, i como las palabras que 

a que ha aludido el honorable señor Senador de se emplean en ella para tomí,lr en cuenta la 

Malleco. En esta situacion se encuentran, pues, naturaleza de los terrenos, me dejaban una 

las referentes a los canales del Maule i del duda, pues sus términos eran vagos, recurrí 

Matllho. 
a la historia fidedigna de la -lei. En las páji-

Cuando me hice cargo del Ministerio de nas 260,263 i 264 del Boletin de Sesiones 

Industria i Obras Pñblicas, encontré entre los del Senado correspo~diente al año 1914, apa-

asuntos' que debia despachar, una antigua rece lo siguiente: . 

cuestioll referente a la esclusion de uno de «El señor CLAno SOLAR.~El proyecto se 

los canalistas del Maule, la que no habia sido refiere a suelos susceptibles de ser regados; 

resuelta por mis honorablü"! '3 Dtecesores. Yo de manera que si no tiene ésa condicion, no 

creí de mi deber, como Ministro de Est;?,do,itlsía eomprendido. 

que nodebia titubearen despacharla de acuer- «fiJl senor BESA.-Es susceptible de riego 

do con todos los informes que se incluian en todo suelo plano. 

el espediente: ., cEl señor CLARO. SOLAB.-Yo entiendo 

Señor Presldente, es convemente dar, antes por suelo susceptible de ser regado aquel que 

de que siga adelante. una rápida lectura al económicamente merece que se le riegue; 6S

artículo 2.0 de la Leí de Regadío, a fin de qu~ to es, que esa operacion produzca utilidad. 

el Honorable Senadq. se penetre de los deta· «El ~or BEsA.-Como mi propósito e"l 

Hes del punto en cuestiono I lmicamente que ,no se obligue a suscribir el 

El artículo 2." dice así: servicio de esta deuda a los poseedores de 

Las ;obras se harán en conformidad a los/terrenos que no sean susceptibles de riego 

J?l~Os, presupuestos i especificaciones de ca- económico, podrian agregarse en el inciso 
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primero las palabras «que sea económica· gado el término de la hora de los incidentes, mente., de manera que dicho inciso queda- pido el asentimiento del Senado para prorro-ria asi: garIo hasta las cinco de la tarde . • Las obras se harán en conformidad a los El señor Torrealba.-Prorrogando tambien planos, presupuestos i especificaciones apro- la segunda hora. bados por los dueños del setenta por ciento El señor Tocornal (Presidente) .-Pero está del suelo que sea económicamente susceptible acordado que de seis a seis i media Se 0elebre de ser regado con tales obras.:. sesion secreta. . cEl señor ALDuNATE,-Podria agregarse al El señor Torrealba_Tambien se prorrofinal del inciso segundo la frase «i teniendo gana la hora de la sesion secreta. presente la naturaleza de estos terrenos». El señor Tocornal (Presidente) .-iSu Se-El senor Besa.-Hago mja la frase del se- ñorÍa haceindicacio'n en este sentido'? ñor Senador por O'Higgins i formulo indica- El señor Torrealba.-Sí, sen6r Presidente. cíon en el sentido de que se agregue esta El señor Tocornal (Presidente).- Oporfrase.» tunamente se votará la indicacion de Su Se-Este fué el oríjen de la frase .susceptible ñoría. . 
de ser regado, tomando en cuenta la. natura- El senor Quezada.-Aprovecho Ja benevoleza del terreno» que figura en la leí. lencia del señor Presidente, para ragar a la De modo que este es el punto de derecho Honorable Cámará que se sirva acordar presi el fundo del señor Rodríguez es suscepti- ferencia en la sesion secreta para el proyecto ble de ser regado, i para esclarecerlo pedí in· da lei aprobado por la'Honorable Cámara de forme a la oficina correspondi,ente de la Di- Diputados que concede el derecho de jubilar r~ccion Jeperal de Obras Públicas, la cual mfl al señor Valentin Leteli"r. informa lo siguiente: El señor Barros Errázuril.-iNo deben vo-«Direccion Jeneral de Obras públicas.-- tarse en la sesion secreta estas indicaciones Número 1,801-Santiago, 18 de julio de 1918. de preferencias? -Señor Ministro: El señor TocornaI {Presidente).-La pre-En cumplimiento de la providencia de USo ferencia se 'vota en sesion pública, señor Senúmero 1,187, de 17 del mes pasado, recaida na10r. 
en los antecedflntes relacionados con una 1i0- El señor Búlnes.·-Si es asr, por mi parte, licitud presentada por el senor SaladinoRo- formulo in~icacion para que en la sesion sedríguez, a fin de que se le exima de la zona creta se dIscuta tambien de proferencia la obligatoria de riego del canal de Maule, pue- mocion que hemos presentad.o, el honorable do manifestar a USo lo siguiente: Senador por Atacama i el que habla, con el Esta Direccion Jeneral comisionó al inspec- obie~o de que s~. conceda una pequeña gratítor visitador seiíorJavier Herreros a fin de ficaclOn a los hIJos de don Agustin RodrÍque previa visita a los terrenos de propiedad guez, ex-Ministro de la Corte Suprema, que del SEñor Rodríguez, informara sobre 10 pe- murió en la miseria, circunst~cia que consti-dido por el Ministerio de USo tuye su mayor honor. En el informe orijinal que acompaño a USo El señor Tocornal (Presidente).- Opordel señor Herreros se llega a la siguiente con- tunamente se votarán estas indicaciones d~ clusion: preferencias. 

Para las mil hectáreas que se consulta re· 
gar por el canal del Maule en la propiedad Petlclon de antecedentes 
del senor ~odrfguez, e! cos~o de?nitivo de las El señor 'BaTl"oS Errázuriz.-Ruego al 86-obra~ de rIe~o, es d~cIr, eJeCUClun d~l cana~ nor Ministro de Justicia o~<.! se sirva enviar a mat~: .. c~nal~s derIvados, ca.nal parbcular 1 esta Cámara una lista de los señores MinisacequIa~ I~terIOre~, etc., excederá en carga de tros de la Oorte de Apelaciones de Santiago, set~nt~ 1 CInC? mIl pesos al valor que podrá con la )'espectiva hoja de servicios de cada atrIbUlrs,e a dlCho~ terreno~ un~ vez regados. cua,} i sus años de servicios. Sí el señor Mi-. En consecue;»Cla, esta Dlrecclon Jeneral es- nistro no pudiera traer esa lista ántes que se tIma que, en VIsta del valor que resulta para clausure el Congreso, le rogaria que se sirel regador de agua en el ~anal del Maule, se· viera hacerla publicar a la brevedad posible. gun el proyecto que se ejecuta, no le reporta " 
beneficio a! señor Rodríguez, el re~adío de su Lei de 1egadio fundo.-DlOS guarde a US.-(Flrmado ).-
Guillermo lllánes B.. El señor Briones Luco (Ministro de (n-El fi6ñor TocornaJ. (Presidente).-Ha 11e- dnstria).-Prosigo, señor P~esidente. 
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Quedaba un punto que resolver en la solio tenia; pero que la Direccion se resistió a ac· . 

citud presentada por el señor Rodríguez i cedet· a sus deseos fundada en que su elimi

erala cuestionlegal relativa a su esclusion nacionimportaria un mayor gravámen para 

de la zon~ obligatoria de riego. los demas propietarios que se babian acojido 

Sobre el particular, encontré un informe a los beneficios de la lei, puesto que entre 

del Consejo de Defensa Fisca]; informe que ellos tendda que distribuirse el costo de los 

es demasiado largo, por lo cual ruego al Sf}- regadores que él dejaba de adquítir. Adujo 

ñor PresiderIte que se sirva autorizar sa. pu- tambien la Direccion la circunstancia de que 

blicaoion COtllO parte de mi discurso, sin dar- el propio señor Rodríguez babia susClito una. 

le lectura en la Sala. manife8tacion hecha por él, recien promulga-

El señor Echenique.-Que se publique da la leí de regadio i apénas iniciados los pre· 

tambien el. informe dündente que presenta- limmares del estudio de la obl'a, en que se aco

ron dos de los delegados del Consejo. jifl a los beneficios de la lei. Esplica el señor 

El señor Briones Luco (Ministro de Indus- Hodríguez que esa manifestacion lué hecha 

tria).-El informe evacuado pOt el Consejo por él cuando no se Gonocían ninguno de los 

llegaba a la conclusion de que si habia inclui· elementos que pudieran servir de base para 

do en la zona obligatoria de riego el predio apreciar el costo del regadío, i estimando que 

de que se trata partiendo de un error de he· él podria llevarse a efecto solo en el caso de 

cho, es natural que el Presidente pueda es- que fuera un provecho positivo para el pro· 

cluirlo. m informe q.ue llega a este resultado pietario, i ~n manera alguna que tal costo 1113-

está firmado pOr los señores Cárlos Zaiíartu, gase a superar al valor del suelo regado. 

Isidoro Vásql1ez Grille, CárIos Estévez. Agrega el'señor Rodríguez, i esta es la ra-

Rai un informe de minoría, que discrepa zon principal que 10 ha impulRado pJ.ra pre

de la conclusion antenor,firmado por el señor sentar la solicitud en estudio, qne el costo de 

Aurelio Valenzuela Carvallo. . los cincuenta regadores que se le han asigna

El señor Bl}.lnes.-Hai otra firma, tarnbien, do i los gastos que habria que hacer para po-

señor Ministro. . nerlos en su fundo, DO solo no serian infe-

El señor Briones Luco (Ministro de Indus- riores al valor del predio despues de regado, 

tria).-Hai un pequeño fn~damento de voto sino que resultarian mui superiores, verificán

del señor Solar Aval·ia, que no es un infor·tdose así una verdadel'a espropiacion de su 

me especial. predio a pretesto de una lei de riego obliga-

El sefior Búlnes.-Pero que es contrario t<>rio, que lójicamente no puede aplicarse a 

tambien a la teoría sustentada en el informe los propietarios que resulten perjudicados con 

de lamayoria del Consejo. Sil aplicacion. 

Los informes a que se refiere el sefior Mi· Para comprobar .la verdad de sus afirma-

nistro son los siguientes: ciones, el señor ¡'todríguez dice que el costo 

«Consejo de Defensa Fiscal.-Núm. 520.- de cada regador· en el estremo del canal en 

Señor Ministro: que él debe tomarlo. es, s9gun las especifica-

Don Saladino Rodríguez espone en la soli. ciones de la Direccion de Obras Públicas, la 

citud presentada a ese Ministerio el 12 de se- suma. de cuatro mil cuatrocientos noventa 

tiembre último, que por decreto 1,118, de 4 pasos. , 
del mismo mes, se aprobaron los planos i pre· Desde ese punto tendría que llevarse el 

supuestos para la construccion del canal de agua por un cauce especial hasta. llegar al 

Maule i se fija la zona que comprende los te- fundo Santa Ana de Chagres, importando ese 

rrenos que deben adoptar el riego en forma cauce, segun el injeniero señor Decombe, di

oblígatoria. En la lista de propietarios obliga- rector de la obra, quinientos pesos por cada 

dos figura el fundo del señor Roddguez de regador. 

nominado Las Paredes, con la estension de Desde Ranta Ana de Chagres tendrá que 

novecientas hectáreas de riego obligatorio, i labrarse un nuevo acueducto, atravesar ~ue

con la cantidad de oincuenta regadores que bradas i terrenos accidentados, obra que de

le ha asignado el informe emitido por la Di· mandaria la suma de mil pesos por cada re-

receion de Obras Públicas que ha servido de gador. . 

base al decreto aludido. El total del costo de estas obras, unido al 

Dice el ¡¡eñor Rgdrtguez que álites que la valor del agua, seria de trescientos cuarenta 

Direccion dl'l Obras Públicas lo incluyera den· i nueve mil quinientos pesos, siendo de notar 

tro de los propietarios obligados al riego, ma- . que en el largo trayecto de veinte kilómetros 

, nifestó a esa Direccion el propósito de que 10 que hai entre. el estremo del canal i el fundo 

eliminara, dándole las razones <;f.ue para ello del señor Rodríguez, las aguas Hegarian diso, 

1, " ',i. 
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minuidasa lo ménos en.un diezppr ciento. el regadío será obligatorio para los propieta
Tomando en cuenta la cantidad de cuadras ríos de t~rrenOB de regadío. 
que puedeu ser regadas, dada la calidad de De aquí résulta que para los dueños del 
su terreno i los gastos· de preparacion del treinta por ciento restante el regadío es obli
suelo, nivela.cion6l9, acequias regadoras, desa- ga,tonoj pero es condicion ineludible que los 
giies i demas elementos de un fundo de riego, porcentajes, tanto el del setenta por ciento 
i el valor del suelo por regar, todo esto segun como el del treinta por ciento, S~ I refieran a 
datos oficiales o a lo ménos semi-oficiales, terrenos susceptibles de ser regados. Para 
llega el solicitante a la c.onclucion de. que las fijar la zona la lei exijl3 ño solamente que el 
cuatrocientas cuadras que podria regar ten· Presiúente de la Repúbltca sea informado 
drian un valor ficticio de quinientos veinti- por la. respectiva oficina técnica sino que oiga 
nueve mil quinientos pesos. a los interesados i tome en cuenta la natura-

Observa tambien que segun esos mismos leza del suelo por regar, 
datos tomando como valor de cada cuadra La historia de la leí, su eSJ)íritu i su propio 
de se~ano ciento oincuenta pesos i que con el ~esto re~ejan clarament~ que sus propósitos, 
riego fuera el terteno subiendo de valor hasta 1 no podian ser .otl os, so~ p.rope~der al de
llegar al máximo en el término de cinco años, ~alroIlo de la, rIqueza pubh~a s!n que ello 
valdria cada cuadra novecientos sesenta i Importe la rUlDa de los propletarlOs. A cual
cinco· pesos, lo que daria para lo regado un ~uler tel'r.e~o, puede l1ev~rse el agua, pero 
valor d'd trescientos noventa mil pesos, o Sl'la antes de lDlClar ,los tr~baJos co~ tal fin, es 
un déficit en su contra de ciento treinta i meneEJter resolver preVIamente SI ese terreno 
nueve:mil quinientos pesos, sin contar intere- una v~z r~gado compensará los gastos '.del 
ses que no alcanzarian a ser compensados regadlO. SI del estudIO resulta, que dada la 
con los frutos: cal~dad de! terreno, el. riego en nada influye, 

. o SI el costo es supenor al valor del terreno 
Demostrada. en]a forma que dejamos e~- regado, la prudencia aconsejaría no llevar a 

tractada que SI al. señor Rod~guez se le obh- efecto la obra. 
ga a aceptar el rIego, se v~ra en el caso no En las discusiones a q.ue dió orijen tanto 
sólo de perder su terreno SIno toda~a teD:drá en la Honorable Oámarl¡t de Diputados prime
que satlsfa?e.r .una suma de ,cons14eraclon, ro, i en seguida en la Honorable Cámara de 
~ace el solICItante otras con~l~erfl~ones en Senadores el proyecto de la lei de regadío, 
orden a qUe con un co~to mUl IDfer~or puede se dejó claramente establecido que la idea 
él toner, un canal P!OPlO con. capaCidad para dominante era que el riego seria obligatorio 
regar ~Il cuadras, 1 que propIedades vecn~as, solo para los suelos a los cuales el regadío 
co~venJe~temente regadas, de terren?s de beneficiara. 
m~Jo~ cahdad,cerra~o8, apotrerados ,1 ?on El honorable Senador don Lqis Olaro So
edifiCIOS, se han ,vendIdo a razon de selSClen- lar, en la sesion de 11 de noviembre de 1914, 
tos pe.s~s la cuaara. . . sintetizó en forma precisa la cuestion, al de-

SObCI.t;t en concI.uslOn el señor Rod~lguez cir que debepa !Olntenderse «por suelo ¡¡Iuscep
que ~elllendose .en cuenta qu~ el ~rOl?ÓSJto de tibIe de ser regado a.quel que ooon6micamen
la lel es benefiCIar a los ~ropletarH'.s 1 no aoa- te merezca que se le riego, esto es, que esa 
rrearles un .gravám~n .ruIDoso, se SIrva el. Su- operacion produzca utilidad», 
pre!D0 G~blerno eXIIDU· de la zona de rIego Sabido es que, segun la lei a que venimos 
oblIgatorIO su fundo Las Paredes. . refiriéndonos, el predio queda gravado para 

. responder al costo del regadío i da a este gra-
El B:r~ículo 2.0 de la lel número, 2,963, de vámen la calidad de gravámen real que pIi-

9 de ~hClembr.e de 1914, que autonza la cons- ma sobre cualquier otro ántes constituido. 
trucClon de dlve~sos. can~le8 para el regadío Si se aceptara que el costo. del regadío pu
de pa~te del ~r.ntorlO, dISpUSO que las obras. diese llegar a ser superior, igualo cercano al 
se han~ a VIrtud de p1?u?s . ~pl'o?aios por valor del predio regado, caeríamos en el ab
el PreSIdente de la Repubhc~ 1 aMptados por surdo de que los acreedores hipotecarios que
los due~os del setenta por Ciento del suelo darían burlados en el importe de sus crédi-
susceptJ~le de ser regado con tales obras. tos, propósitos que por cierto en ningun caso • 

Previo infontle, agrega este artículo, de la habrá pretendido el Iejislador. , 
Direccion de Obras. Ptiblioas, con audiencia Si en alguna ocasion algun propietario de
de'los interesados i tomando en cuenta la. na- muestra que el aumento del valor que su te
turaleza de los terrbnos por regar, el Presi- rreno va a espel'imentar con las obras de re
dente de la República fijará la zona en que I gadío ~s inferior al costo de dich;ls obras, de- .' 
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be, en nuestro concepto, la autoridad admi1 obligatoria de riego de su fundo Las Paredes I 

nistrativa ~xjmirlo de la zona de riego obliga haciendo uso S. E. el Presidente de la Repó" 

torio. No se puede en ningun caso privar al blica de las facultades discrécionales que, al 

propietario dé lo suyo o lesionar derechos de efecto le otorga la lei 2,953, de 9 de diciem

terceros al ,aplicar una leí de beneficio parti- bre de 1914, sobre constrnccion de obras de 

cular del propietario i ,de beneficio del pais regadíos, es con veniente establecer previa

en jeneral. mente si los planos i presupuestos de la obra 

~Se podría decir que fijada por el Presi- de que se trata han sido aprobados en con

dente de la Repúblicjo la zona de riegoobli. fOl'midad a lo dipuesto en el aItículo 2.° de la 

gatorio, ya la operacion es inamovible i no lei i las prescripciones contenidas en el regla

puede ser modificada'? mento de 31 de marzo de 1915, como tambien 

Creemos que no, puesto que los errores de si la zona de regadío ha sido fijada por S. E. 

hecho en ")ualquier momento no solo pueden el Presidente de la República de conformidad 

sino que deben ser salvados, tanto mas que a lo establecido en el inciso 2.° del mismo ar

al salvarlos, como en el caso en estudio, se ticulo j' a las prescripciones del mismo regla

marcharia con los propósitos, con el espíritu i mento. 

hasta con la le~ra de la lei. Al erecto, podria V. S., si lo tiene a bien, 

. ¿Se podria tambien observar que si se ¡ pedir inrorme a la Direccion de Obras Públi

abriera la puerta para modificar la zona fijada cas i a quien mas corresponda, previniendo 

dejaria de ser la lei obligatoria' para el treinta que seria conveniente agregar la manifesta

por ciento de los que no la han aceptado~ cion a que alude el solicitante, en la que se 

Creemos igualmente que no existe tal peli- acoiia a los beneficios que otorga la lei, como 

gro, puesto que el Presidente de la Reilública tambien la nota número 1,306, de 3 de julio 

podrá apreciar en cada caso que ocurra la'l del presente año pasada por la Direccion de 

razones que los interesados aduzcan, j'azones Obras Públicas al Ministerio, a que se refiere 

que si son fundadas, como parecen induda- la As<fciacion Canal del Maule. 

blemente serlos las del señor Rodríguez, las Santiago,10 de noviembre de 1917.-Aure-

aceptará, i las rechazil.rá si no lo fueran. lio Valenxuela Oarvallo.» 

La razon dada de eque si se declara exento 

al señor Rodríguez, el costo de los regadores El señor Briones Luco (Ministro de Indus

que él debe pagar irá a recargar a los demas tria).-En vista de estos antecedentes, creí que 

canalistas, no es por cierto, una razon atendi- podia hacerse la esclusion a que se ha hecho 

ble, toda vez que no es posible hacer pesar referencia. Pero despues, en vista de las ob

sobre un ciudadano _ un gravámen ruinoso servaciones que se han formulado acerca de 

para que a otros les importe ménos el bene- esa resoJucion, adoptada por el Ministro ani

ficio' que reciben. mado únicamente por el mas severo espíritu 

En resúmen,si se establece que en la in- de justicia, confieso que me han asaltado al· 

cIusion del predio de que se trata se ha partí- gunas dudas sobre el particular, por lo cual 

do de un error de hecho, estima el Consejo he suspedido los efectos del decreto en cues

que el Presidente de la República, salvando tion, i he pedido i~forme al señor fiscal de la 

tal error, puede escluir de la zona de regadío Excelentísima Corte Suprema. Tambien me 

obligatorio el terreno del señor Rodríguez. seria mui grato conocer la opinion de la Comi· 

Consejo de Defensa Fiscal, 10 de noviem- sion de Lejislacion i Justicia de esta Honora

bre de 1917.-1. Vásquex G.~Cárlos Zañar, ble Cámara porque ella podria sentar la pauta 

tn F.-Cárlos Estévez G.-Horacio Zañartu en 'esta materia, ya que hai necesidad de en

b.--Jp,an E. Montero.-Julio Reyes La'valle. cauzar, en lo sucesivo, la aplicaeion de estas 

-bujenio Ortúxar Rojas.» leyes de una manera unirorme entre el Poder 

. Ejecutivo i el Poder Lejislativo. 

Acepto el informe con la limitacion de que La leí de regadío es de suma importancia 

solo podrá modificarse lasona Antes de haber para el pais i es necesario evitar, en lo futuro, 

comenzado a ejecutar la obra e incurrido en toda clase de tropiezos en su aplicacion. Es-

-gastos.-B. Solar Avaria.» tando el Gobierno en completo acuerdo con el 
Poder Lejislativo, probablemente no se pre

~Consejo de Derensa Fiscal.--Núm. 520 sentarán estas dificultades. 

bis.-S6ñor Ministro: :Me quedan por decjralgunas palabras res· 

El abogado fiscal que suscribe cree qUA pa- pecto del canal de Mauco, a que tambien ahi

ra informar la solicitud de don Saladino Ro: dió el honorable Senador por Malleco. Por 

ddguez en que. pide se le. exima. de la zona decreto de 27 de diciembre del año próximo 
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pasado, se acept61a transferencia de quinien- al decreto aludido. El Gobierno espera que 
tas acciones para el regadío del fundo (Quin- est-e asunto de la liquidacion se resolverá en 
tero •. Por el mismo decreto se declaró zona forma que armonice los intereses de tildos, 
de riego quinientas hectáreas de suelo del i contemplandc· ántes qu€> nada, el interes 
mismo fundo, debiendo declarar sus dueños fiscal. 
que ~e sometian a la lei de regadfo. A prin- Debo terminar aquí mi discurso maniles
cipiús de julio del presente afio, i estando tel'-/ tando qua jamás he pensado dar a esta cues
mina.dos los estudios para la prolongacion del tion otro carácter que el carácter administra
üana) , los interesados solicitaron que se auto- tivo que ella tiene, i que en cuanto al decreto 
rizara a la Direccion de Obras Públicas pal'a impllgnadQ, esperaré ántes de resolver el in.
contratar directamente esta obfa, a fin de dar forme del fiscal de la Oorte Suprema i la opio 
umplimiento al decreto de ~iciembre. nion .:le la Comision de Lejislacion i Justicia. 

Yo no estimé procedente esta contratacion de esta Cámara. .. 
directa i ordené qn~ se pidieran propuestas Fl señor Echenique.-Pido la palabra para 
públicas. Con motivo do estas propuestas des pues que termine el honorablo Senador 
públicas Begó este negocio a conocimíeli.to de por Malleco. 
hs interesadlls en que no se hiciera e.'!ta ope· El señor Búlnei!,-Debo emp~zar por dar 
racion i en esta Cámara se manifestaron duo las gracias al honorable Ministro de Indus
das, por el honorable Senapor por Coquimbo¡ tria por el terreno levantado en que ha colo
sobre ~l alcance de esta obra. En est.a situa- do este debate, i por haberse desprendido en 
cion el Ministro que habla quiso conciliar los él de toda consideracion de amor própio, a 
intereses particulares que se movian alrede- fin de buscar una solucion compatible con la 
dor de esta obra, o sea el interes de los cana· justicia i con la lei, sin tomar en cuenta para 
listas de Mauco, con el interes de los anti- nada los errores que haya podido sufrir Su 
guos propietarios de las aguas del do Acon- Sefioría al t.omar las medidas que la Cámara 
cagua, i, tratando de armonizar estos intere- ya conoce. 
ses, insinuó a los propietarios de estas qui. Debo declarar que cuando traje aquí ésta 
nientas hectáreas que hicieran algunas decIa- cuestion, lo hice considerando que se trataba 
raciones que manifestaran que estas aguas de un negocio que afecta hondamente a los 
no eran para servir los intereses de la intereses públicos; no me movió el espíritu, 
poblacion de Quintero. Debo declarar que no ni tuve el deseo de pro,"ocar con esto una di_o 
hubo de mi parte ninguna presion, i que ni ficultad ministerial. Si hubiera tenido este 
siquiera he hablado con estos caballeros, sino propósito, si hubiera qtlérido producir una 
que he propuesto como conciliacion esta idea, dificultad ministerial, lo habria manifestado 
que se me ocurrió como una manera de arre- francamente, porque me siento con bastante 
glar las dificulte des. El presidente de la Aso- valor i carácter para hacerlo a la luz del día. 
ciacion me presentó una solicitud, i en ella Si mañana me creo impulsado a hacer lo que 
me hacia tamhien presente que aceptaba mi se supone, atacaré al Gobierno francamente, 
manera de pensar. Fué ent6nces cuando se i no en medio de una emboscada. 
estendió el decreto de aceptacion de las pro- He querido desligar esta cuestion de esas 
puestali'. Pero en seguida, el decreto Iué de· suposiciones. Yo creo haber traído aquí, no 
tenido por mí mismo, i lo fué por una razon una euestion po l1tica , sino qué una grave 
completamente estraña a este debate, como cuestion administrativa que afecta directa
voi a manifestarlo al honorable Senador por mente a los intereses de la República. , 
Malleco i a la Honorable Cámara. He escuchado atentamente el discurso que 

El contratista del canal principal, don Ig- acabamos de oir al honorable señor Ministro 
nacio Leon Palma, .se present6 al Ministerio de Obras Públicas i me parece que está (¡fus
manifestando que no habían fondos para ha- cado; porque todo el raciocinio de Su SefiorÍa 
cer la oora, porque aquellos con los cuales se puede destruir diciendo que esas observa
se podia contar eran simplemente los que pu- ciones quedan fuera de oportunidad, pues el 
dieran provenir de multas i otros capítulos momento de declarar si le convenia o nó esa 
igualmente pequeños. He debido, entónces, obra al interesado era áutes de que se inicia
estudiar la liquidacion del contrato. Es este ran los trabajos i nó despues de empezados. 
un trabajo largo i difícil, i miéntras el Go- Ahora bien, la lei en su artículo 2.°, tanto 
bierno no resuelva si se hace o no la liquida- en su espíritu como en su letra, el cuál ha in
c~on, no puede darse curso al decreto que vocado el honorable señor Ministro, recor
autoriza]a prolongacíon dél canal. Este es el dando la discusion que tuvo lugar en esta 
motivo por el cual no se La dado aun curso Honorable Oámara cuando se dictó, fué en el 

/ 
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. sentido de. que podian escluirse de la obliga- a la obra, i, llenado este trámite~ corresponde 
cion de regar aquellos fundos que no se be- al Presidente de la República determinar la 
ne:(ician con el riego. Naturalmente la lei debe zona de riego obligatorio. 
ser entendida racionalmente. Un propietario En el caso de queme ocupo, el Presidente 
de su~los que se encuentre colocado a un ni~ de la República incluyó en la zona de riego 
vel mas alto que aquel en que corren las aguas, obligatorio el fundo de este caballero, deter
es .evidente que tiene derecho para pe'dir que minándolo con el -nombre de la propiedad i 
se le escluya desde el momento en que no las del propietario. I 

puede usar. Ahora bien, si algun propietario En consecuencia, segun la lei, este caballe
tuviera un peladero de toscas o piedras, im- ro no podia dejar de pertenecer a la asocia
posible de beneficiar con el riego, seria raolo- cion sino en el cas~ de transferencia del do
naIque él se presentara pidiendosuescluslon, minio de sus derechos, peru ha ocurrido que 
desde el momento en que el canal no le apor- por un decreto posterior el Presidente de la 
ta beneficio alguno. República lo ha elimiD9.do de la asociacion de 

Pero esta objecion deben hacerla los pro- canalistas. 
pietarios en el momento en que se está ini· Llamo la atencion de los señores Senadores 
ciando la obra, cuando aun no se ha incurrido a esta determinacion que considero grave. 
en los gastos que está obligado a hacer el Es- Las observaciones del señor Ministro care
tado. . ,. cen de oportunidad, porque no se refieren al 

La lei es mui clara, señor Presidente; ella tiempo en que se pudieron hacer. Se compren
establece ciertas graduaciones para las perso- de que una persona pueda eximirse de las 
nas que quieran acojerse a esta lei) siempre obligaciones ántes que· el Fisco contrate las ' 
que sean el setenta por ciento de 108 benefi- obras i quede comprometido. De otro modo, 
ciados por el canal. se crearia una situacion mui irregular: el Fis-

Todo lo demas funciona automáticamente. co tiene que cumplir el contrato i pagar las 
Dice la leí.. que, una vez practicados lf)s es- obras i los particulares rehuyen el pago. 

tudios definitivos, se publicarán en los diarios Me felicito que el sei'lOr Mini!ltl'o haya que
a fin de que lleguen a conocimiento de todos rido complacer el sentimiento de Jos señores 
i los interesados puedan formular observacio- Senadores, porque creo que en esta materia 
nes i pedir que se les escluya porque no les todos mis honorables colegas pensarán como 
conviene acojerse a la lei. yo: que el Gobierno no ha podido, cuando las 

El setenta por ciento tiene derecho a arras- obras están en construccion, conceder exen
tr¡tr al treinta por. ciento restante. El señor sion a persona incluida, por su propiedad, en 
Rodrígue7-, despues de examinar el costo de la zona de riego. 
la obra, estimó que no le convenia asociarse Celebro, pues, lo que ha manife8tado el se-

, a ella i pidié su esclusion; pero ésta no le fué ñor Ministro i espero que Su Seiíoría cumpla 
concedida porque se juzgó que, como estaba honradamente COIl los deberAs de su cargo. 
incluido en el treinta por ciento de los asocia- El 8eiíor Ministro ha in.sistido en el error 
dos, i el setenta por ciento restante aceptaba de creer que tenia que resolver el asunto. Yo 
la obra, quedaba obligada, en consecuencia, a digo que Su Señoría no tenia que resolver, 
someterse a las condiciones de la obra. De por'haber pasado la oportunidad para la peti
esta manera, el señor Rodríguez se encontró cion de esclusion del señor Rodríguez. 
comprometido por el mecanismo de la lei. . Si este señor se hubiese presentado álltes 

Cuando el Presidente de la República acepo áe la aprobacion de los planos de la obra, án
ta los planos definitivos d('l una obra de rega- tes que se estableciera la zona de riego obli. 
dío, debe formarse una asociacion de cana- gatoria, pidiendo que no se le incluyera por 
listas, la que es una sociedad independiente tener su fundo con agua para ,el riego o por 
en que los socios contraen obligaciones recí- ser. de tal condicion que no le interesa darle-

. pr.ocas. 1 desde el momento en que queda 01'-- agua, entónces el Presidente de la República 
ga nizada la asociacion de cana listas, el Presi- habría tomado en cuenta la solicitud. 
dente de la República no puede ya escluir a Si se hace la esclusion despues de contra
ninguno de sus miembros, pues éstos, comotada la obra, ¿,quién pagaria la contribucion 
lo determina la lei, solo pueden dejar de ser- correspondiente'? 
lo en el caso de transÍer~ncia de dominio de La lei no se ha puesto en un caso absurdo; 
s us derechos a un tercero. los hombres doctos que inspiraron esta lei 

Segun la lei, deben formar asociacion de no han podido proceder como deschavetados. 
canalistas todos los propietarios. de terreno@ Porque seria necesario estar loco para pre
incluidos en la zona de riego, se acojan o no tender obligar al Gobierno a hacer obras de 

i !. 
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= regad1oeostosfsimas para fundos cuyos due- ha dictado un nuevo d~creto, que lleva fecha ños pudieran despues eximirse de todo pago 6de agosto de este año, en el cual introduce i aun decirle, comQ. en la novela francesa: dos principios nuevos. Yo me permitiria pe; adios imbécil; te dejo clavado i me voi a mi dir al señor Ministro que tambien sometiera casa.. este punto a la Comision de Lejislacion i Ya que el señor Ministro reconoce que pue· Justicia, a fin d~ que esta Comision dictamide haber incurrido en error, no puedo ménos ne sobre si puede o nó el Gobierno alterar q~e aplaudir sus palabras, puesto que es raro los primitivos reglament.os, que han creado Olr espresarse 'con tanta hidalguía en este situaciones de hecho i de der:echo para todas reointo. las personas que han tomado pal'ticipacion No quiero referirme al informe d~l Con se- en este negocio dGI rt~gadío. 

jo de D~f~nsa Fiscal que indujo en erro~ al El señor Briones Luco (Ministro de Indusserior ~lDlstro; ~reo, ~í, que SI esta ?U~stlOn tria),-~'ambíen está comprendido este punto se hubiera estudiado con mas detenImIento, en la oonsulta a que me he referido' pero deaquella corporacion no S~. habria pronun~ia- bo recordar al honorable Senador que el ar-do en la forma en qu~ lo hIZO. Yo no conCIbo tículo 10 de la lei dice: . cómo un Consejo constituido d~ personas gue cEl Presidente de,la Rppública dictal á los· debemos suponer co~petentísll~as en su ra- reglamento!:' necesarios para la aplicacion de mo, puesto que el.FJsc<? las tl~ne como sus esta leí», i la lei no fija,plazo. asesores legales, ha podido deCir que puede El - BúI P 1 EJ'eclltl'vO t · dI" d l' t senor nes.- ero ya {) re Irars", e a aSOClaClOn e cana 18 as un d' tó lIt f h 31 '~(l marzo d ~ d f 'd d d t 11 le e reg amen 0, con ec a ... ueno e un o qu,e, espues e es ar en e a, d 1915 . 
ve que no le conVIene. e El : .. B . L M" t d 1 d Yo pregqnto en este caso: ¿a qué queda . senor rlones ueo <. Ims r? e n us-reducida la'leí en la parte que dice que el tna).-~os re~lamento~, ~.IC~ la ¡el. . seten~ por ciento puede obligar al treinta El se~or BúInes.-~Ira aSI la le1 P?rque por CIento restante? En realidad me sorpren- abarca dIversas mat~rIas; pero de mngun de mucho el dictámen del Consejo de Defen- modo se puede modlficar un reglamento ya sa Fiscal; pero creo que el hecho de haberse dictado, alterando situaciones de hecho i de evacuado este informe no justifica en manera derecho, ya creadas. . alguna: la resolucion del Gobierno, por cuanto Con ~espel'.to ~l can~l.de Mauco, me parece! éste tIene la obligacion de estudiar por sí haber Oldo ,al senor Mmlstro que el decreto mismo las cuestiones que se someten a su correspondiente estaba detenido por creerse resolucion, i si recibe un informe erróneo so- que ~ habia fondos suficientes para hacer la bre una materia no debe someterse a él. Es- obra. Me permito observar a Su Señoría I}ue to es lo que ha~emos todos en la vida ordi- segun informaciones del mejor orijen, hai un naria: si alguno de nvsotros hace una consul- sobrante de cif\nto cincuenta mil pesos de los ta i recibe una respuesta que considera equi- fondos ,asign~dos ,al canal de Manco q~lf' no vocada, no la toma en cuenta: seria la mas se han: InvertIdo, I con esta suma hastana pa-pobre de la~ escnsas decir que se habia hecho ra ejecutar la obra que ha queda~o en sus-tal o cual dIsparate porque así lo habia acon- penso, Con la demora va trascurrIendo la es-sejado fulano de tal. . tacion p.ropicia para los riegos i perdida esta • En la sesion de ayer hice otras observa- oportullldad se compromete el año agrícola, ciones, la principal de las cuales tenia p'or i los dueños de estos fundos tienen perfecto objeto pedir al señor Ministro que con la mis- derecho para decirle al Gobierno: es preciso roa al,tura de D?iras .con que ha tratado esta I que us_ted se ap:xre, porque nosotro~ ,estamos cuestlOD, apreCIara esta otra. Cuando se dictó gravados con hIpoteca para el serVICIO de los la lei de regadío, el Pr~sjdente de la ReplÍ.- bonos; no tenemos crédito para obtener reblica, como era su deber, dictó el reglamento cursos con garantía de nuestras propiedades correspondiente. La facultad de reglamentar i usted no ~os deja producir, pues deja pal~Jeyes se ejercita una sola vez; pero se ha sal' la es~cIOn del vel'~no, que es la épooa ,en dictado, no obstante, un segundo reglamento que podrIamos regar 1 obtener los benefiCIOS que altera el primero. Yo creo que al Gobier- de un cultivo mas esmerado. 

no no puede estar modificando los reglamen- Oreo que al rededor de este asunto se hatos que ha dictado en virtud del encargo que cen valer influencias que no son lejítimas, El le da la lei; creo qne este derecho no es defi- Gobierno deberia co1ccarse por ~ncima de nido. . ellas, deberia dar eurnplimiento leal al con-Sin embargo, como digo, el sefior Ministro trato que celebraron los particulares bace seis 

f 
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u och? me~es, i que fué aprobado por decreto de Regadio, invl)cada para· aceptar la trana 

de] EJecutIVo. ferencia. Dice el artículo 7.°: 

. yeo que la ~ora llega, i voi por consí- ~ El dominio del eanal, para el efecto de 

. gUlente a termmar. ensancharlo i de vender la mayor cantidad 

Como el señor Ministro ha accedido, lo de agua que pudiese introducir en él, perto

que es muí honroso parl1 él, a someter este necerá al Estado miéntras éste no sea indem

asunto a la Comision de Lejislacion i Justicia nizado del total de los gastos í de las respon· 

de esta Oámara, dejo la palabra en· la con- sabilidades en que haya incurrido con oca· 

fianza de que todo se z.rreglará de acuerdo sion de la obra. El precio que él Fjstado ob

con la justicia i con la lei. tenga de la venta de regadores se aplicará a 

El señor Gatica.- Deseo llamar la atendOll la amortizacion estraordinaria de los bOllOS 

. a las últimas palabras del señor Senador por emitidos con arreglo al artículo 4.° 

Mallt'co. En este caso no ha habido venta de parte 

Como el único que ha hecho observar'iones del Gobierno, que le permita hacel' una amor

sobre el canal del Mauco ha sido el que habla, tizacion de bonos. Ha habido una simple 

me b'an llamado la atencion las palabra3 de traI).sferencia de los canalistas que estaban 

~u Se~oría al. ref~ri:,s~ a que cree que s~ ejer:- dentro de la zona de riego, a favor de pro· 

CItan lllfl.ue~Clas lleJlbmas ante el GobIerno, pietarios que no lo estaban. El Estado acep

a fin de eVItar que se construya una nueva tó la inclusion de éstos últimos dentro de la 

aeccíOn de ese canal. zo~a de rega,dío, i esto, a mi juicio, no lo po-

El señor Búlnes.- Permítame una palabra dia hacer. 

el.señor Senador, a fin de q~e no siga discu- Yo no niego, señor Presidente, que los ca-

rrIendo en un concepto eqUlvoct'.do. nalistas tengan derecho para vender sus de-

Yo no me he referido a Su Señoría; he rechos de agua, pues, ésta el:; una mercadería 

querido referirme a la totalidad de los intere- eomo cualquier otra; pero, a mi iuicio, no pue

aados en las aguas del rio Aconcagua. Oreo de el Gobierno hacer de su cuenta la prolon

que ellos están dominados por la idea equi-. gacion de las obras del canal para heneficiar 

vocada de que la poblacion de Quintero por a personas que han comprado sus ~erechos 

usar de aguas de temporada pueda adquirir a los canalistas que fueron favoreCIdos con 

derechos permanentes. las oll1'as del canal del Mauco. 

Ahora, si Su Sefioría quiere que le d.' 'una Yo espero que el señor Ministro de Indm;-

esplicacion amplia, no tengo el menor incon- tria i Obras Públicas, que ta~tl1 buena vO,lun

veniente, No tengo la costumbre de tt-aer a ta1 ha dempstmdo para pedIr al sefio~ fiscal 

el:;tc~ recinto ninguna cuestionmoJesta para de la ~xcma. Corte S~prema,que estudIe e~ta 

mis honorables colegas i mucho ménos para matena~ le ha d.e pedl! que lUfo~'me tambIen 

. el señor Senador pOI' Ooquimbo¡ a quien es- sobre .SI el GobIerno tIene o no tiene ?erecho 

timo de veraS. para ejecutar las obras de pr.olongaClon con 

El fi G t '· A d 1 - S los dineros que se destinaron a los trabajos 
se 01' a lca.- gra ezco a seuor e- . .. d d 1 d t b' 

nador la esplicacion que acalla de uat, i voi pnmltlva:mente aeor a os. .tlseo am 1tl~ 

por mi parte, a decir unas pocas palabras. g.ue edl mLIS~?lPl~nto. sJea t~~mehdü a la Ooml' 

. S" l' t' t'd t l 1 SlOn e e)18 aClon 1 US lCla . 

. 1 e r10 no es asome 1 o a urno. e cana El - Ald t N . 
de Mauco puede tomar toda la dotacion que .senor una e.- o .VOl a ~cupar mu-

1 d El 1 t' 'b"d . chG hempo a la Cámara: VOl a deCIr solo dos .. 
e ~orrespon. a. J cana, eE. a r~cl 1 o proV1' alabras 

¡¡OrIamente, 1 lo que esta pendIente es una P: '. 
seccion para la cual creo qüe el Gobierno no El. senor To!realba:.-:Por mI palte, no do

ha tenido derecho para pedir pl'opu~stas pt'l- seo mterrumpll' los mCldentes smo llamar la 

bUeas. aten(·ion al acuerdo tomado en la sesíon de 

Ahora bien, el honorable señor St1:oodor ayer para dar preferencia en la órden del dia 

de Concepcion aceptó, siendo Ministro de de hoi al proyect? de suplement.o al presu

Industria i Obras Públicas, la tranEÍerencia puesto de InstrucclOn PúblIca. Dada la e\:!ten

de doscientos o mas regadóres a personas cu- sion que toman los incidentes, talvez dicho 

yas propiedades no estaban incluidas en la proyecto no alcance a ser despachado. 

zona de riego. El señor Zañartu.- Se podria prorrogar 

A mi juicio no ha tenido df)r\~(Jh() el 00- :íiDlbien la aegunda hora. 

bierno para declarar comprendidas estas pro- El señor Tocornal (Presidente) .-- Si no 

piedades en esa zona, porque no es ese el hubiora inconvel'iente, se prorrogaria la Sl~

espíritu ni la letra del artículo 7.° de la Let gunda hora por treinta minutos, i en tl;\.l caso 
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la ~esion secreta tendria lugar de seis i media El Presidente d 3 la República, sin un acto 
a siete. atentatorio, sin una invasion en las facultades 

Acordado. constitucionales del lejisladol', no podría im-
El señor Aldunate.-El señor Ministro de pont;r esa contribucion. Por equidad o por 

Industria se ha referido a una discusion en justicia se puede ir muí léjos i trastornar no 
que tomé pal'tb. Yo estoi de acuerdo con Su solo la lei de regadío,.. sino los derechos ~as 
.. '3eñoda en que para fijar la zona de regadío sagrados, el derecho de propiedad. 
1Iai que tomar en cuenta la naturaleza de los Si el señor Rodríguez, que tione la última. 
terrenos cuándo se trata de determinar si son propiedad quo debe regaree por el canal, des· 
o n6 susceptibles de ser regados. pues de promGver la obra de regadío i acep-

·Pero esto no quiere decir que en ningun tar tácitamente, sí se quiere, la coutribui:Íon, 
tiempo haya opinado el que habla en el sen- ya que no reclam6 oportunamente, ha visto 
'tido de que quede al arbitrio del Gobierno despues que el negocio no le conviene, por el 

. determinar la zona de regadío o modifica.rla. subido precio que le costaria el agua, de dos-
A este respecto, la lei es perfectamente clara. cientos cincuenta. pesos por hectárea, segun 
El artíoulo 2.° de la lei de regadío establece he oido, puede adoptar otro camino, pero no 
que el Presidente de laUepública deberá fijar" el que ha tomado. Muchas personas sufren 
previo informe de la Direcdon de Obras Púo por consecuencia de un error o por no hal)er 
blicas, con 'audiencia de los interesados i to- reclamado a tiempo. Todos estamos espuestos 
mando en cuenta la naturaleza de los terre- a que nos caiga una teja en la cabeza. Pero 
nos por regar, la zona en que el regadío será nada de esto puede inducir al Gobierno a mo
obligatorio para los propietarios de terrenos difiear una lei de la República. El interesado 
de regadío, con indieacion de la nómina de podrá ocurrir al lejislador, pero no puede pre-
propiedades a que afecte esta decIaracion. tender que el Ejecutivo falte a una lei. La 

El artículo 5.° de la misma lei dice: contribucion que corr~spondia al propietal'io 
«Se establece para el servicio anual de in- eximido tendría que afectar al Estado, ya que 

teres i amortizacion de los bonos que se emi· no seria lícito impnerla a los demas propielJa
tan con arreglo al artículo precedente, una ríos. 
contribucion equiv~Jente al monto de dicho He creido oportuno hacer estas observaciones, 
servicio, que gravan\ todos los pl'edios situa- i, por lo demas, me parece muí conveniente que 
dos en la zona de regadío obligatoria.» este asunto pase a la Comisioll de Lejislaoion i 

1 mas adelante agrega: Justicia de esta Cámara. 
<Esta'contribucion afectará no solamente a El señor Echenique.-Ell vista de lo avan-

los propietarios que hayan aj)robado la obra, zado de la hora, diré mui pocas palabras en 
sino a los demas llamados a beneficiarse con este debate. 
ella, segun los planos aprobados, i tendrá el Poco tendré que agregar acerca de la gra
carácter de gravámen real preferente a cual- vedad del decreto impugnado despues de las 
quiera otro eHtablecido o que se estabh:zca observaciones hechas por los honorables Se
sobre los respectivos:predios.» nadores por Malleco i por O'Higgins, que han 

De manera que, una vez aprobados los pIa- demostrado cuan funesto seria establecer que 
nos, queda radicado el beneficio del canal a la los duefios de fundos pudieran retirarse li
zona declarada de riego obligatorio por el Pre- bremante de una asoemcion de canalistas ya 
sidente de la HepúbIica; quedan ent6nces de- \constituida, dejando a cargo del Estado el 
terwinaQo,s por el Presidente de la República pago de toda la obra emprendida; todos como 
los predios que van a quedar afectos a la con- prendemos que, hecha la obra, corriendo el 
tribucion, i repartida la contribucionentl'e di· agua por el canal, se aprovecharian de ella 
chos predios. gratuitamente los que la tuvieran a su alcan-

Es necesario tomar en cuenta que éste no ce, con lo cual desapareceria el objeto de la 
es un gravámen contractual, sino una contri· lei, que no es otro que dar el agua a quien la 
bucion. No puede suponerse que el Presiden- ha comprado. 
te de la República tenga derecho para variar Por fortuna el señor Ministro ha compren
el órden de cosas establecido. Aprobados los dido la gravedad que tendría semejante ptác-, 
planos i determinados los fundos qUA quedan tica i está dispuesto a evitar que se implante, 
bajo la zona de riego, si el Presidente de la para lo cual ha, dej:1do en suspenso el decreto 
República otorga una esten ion, ¿a quién afee- que habia dictado sobre esta materia. Sensi· 
ta la contribucion del propietario eximido~ blt: ha sido, sin embargo, que no viera el error 
¿A los demas propietarios? N6, porque seria Antes de firmar el decreto, ique haya sido 
un nuevo gravAmen o contribucion. necesari,o que el Senado adoptara una actitud 

/ 
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enérjica i firme para que nc se llevara a efec- de censura para el señor Ministro. En h~ .e
to dicho decreto. sion de hoi el señor Ministro ha prometido 

.A. propósito de este mismo asunto, quiero consultar a la Comision de Lejislacíon i Jus

llamar la atencion a que he notado un crite- ticia. de esta Honorable Cámara con respecto 

rio peJigrosísimo en el séñor Ministro, un cri- a este negocio, suspendiendo, entre tanto,lo-s 

terio que no es propio q,e un funcionario de efectos de su decreto. 

una República, sino de un Gobierno absoluto, Yo debo declarar, señor Presidente, que • 

que procede como dueño de la vida i hacien- uno mís aplausos a la. actitud del Ministro a 

da de sus subditos. los de los señores Senadores que me han pre-

Quiero referirme al hecho de que Sti ha cedido. El paso dado por el señor Ministro de 

creido lícito que el Gobierno disponga o se Industria es un paso que le honra, puestQ 

introduzca en cierta forma en las fortunas que por sobre el amor propio de las perso

privadas de los individuos, atacando uno de nas debe ponerse siempre el interes de la na

los primordiales derechos de 108 ciudadanos, cion. 

el de propiedad. Ese derecho no puede en for- Pero es justo tambien que en estos mo

ma alguna ser tocado por el Ejecutivo; única- mentos se haga honor a la patriótica actitud 

mente puede ser afectado por resQluciones de los Senadores que nos senta!llOS en los 

del Cuerpo Lejislativo o por los Tribunales bancos de la oposiclon. Tarea fácil era para 

de Justicia. nosotros, en estas circunstancias, bacer caer 

Con relacion. al canal de Mauco, a que el sé- al Ministerio; ocasiones como la quo se nos 

nor Senador por Malleco se refirió, se dictó un presentaba, pocas veces se pierden por las 

decreto en que se establece que se autoriza la minorías, casi siempre se aprovechan, cuan

venta de tales i cuales derechos de agua con do-como en el caso actual-se trata de un 

la condicion de que despues esas aguas no sean Ministerio que ha fustigado duramente a la 

vendidas a la poblacion de Quintero. minoría. 

¿Con qué derecho hace esto el sefior Müis- Sin embargo, ni el partido conservador, ni. 

tror el partido nacional, ni el partido liberal de-

Considero que esto es un absurdo en una Re- mocrático, representado boí por mí solo en 

pública. Espero' que el señor Ministro l'econoz- esta Honorable. Cámara, están dispuestos a 

ca la gravedad que esto tiene i vea que no se derribar Ministerios por que sí, sin ninguna 

puede seguir por este camino; i celebro haber razon de alto interes nacional. 

traido esta cuestion al Senado para evitar que La causa presentada por el honorable señor 

se contintien dictando decretos de ebta natu- Búlnes, es una causa bastante grave que bien 

raleza. .. habia podido traer como consecuencia la cai-

En cuanto al caso del canal de Maule, tam- da del Ministerio, porque por sobre los Minis

poco ha podido dictarRe el decreto que deja tros están las leyes i el tnteres del pais. Pero 

libre a uno de los propietarios a quienes afec- desde el momento en que el honorable Mi

ta la llontribucion. Ese es un acto arbitrario nistro de Industria se aviene a acatar la reso

en absoluto. lucion que dé a este negocio la Comision de 

En este caso del canal de Maule debió ba- Lejislacion i Justicia de esta Honorable Cá

berBe enviado un proyecto de lei, si el Go- mara de Senadores, desde el momento en 

bierno estimaba que era justo hacer una es- que Su Señoría se aviene a suspender los efec

elusion de esa naturaleza. tos de este decreto, el peligro ha pasado i con 

Yo espero que con la discusion habida él la razon que justificaria una nueva crisis i 

podrá poner~e término a este incidflnte. yo que conozco el espíritu altamente patrióti-

El señor Zañartu.---Desde que el honora- co df'l honorable señor Ecbeniqne, me atrevo 

ble Senador por Malleco entró al fondo de do pec!irle que retire su proyecto de acuerdo 

sus 'observaciones, la Cámara manifestó su o mas bien diebo que se acoja al voto que 

asentimiento al criterio con que Su Señoría propone i, que dice: 

interpretaba la leí de regadío i, por consi- «En vista de la suspension del decreto ob

gniente, una opinion ad,ersa a la forma en jetado i de la promesa del Gobierno, que pro

que el señor Ministro la babia interpretado, cederá de acuerdo con la Comision de Lejia

por su parte. lacion i Justicia, se da por terminado el inei-

Con motivo de las obser\7aci0nes hechas dente.» 

por el honorable Senador poi· Malleco, el ho- El señor Tocornal (Presidente).-Endis

norable Sena.dor preopinante, propuso un voto cusion el proyecto de acuerdo. 

que fué estimado por el Gobierno, como no El señor Echenique. -No tengo· inconve

podia ménos de serlo, coma un franco voto niente en acojerme al proyecto que acaba d~ 

i • '\'1 
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formular el honorable Senador por concep-I El ~()r Tooornal (P'l'esidente).-Cuando ' 
cíon. . termine la votacion pendiente se ocupárá la 

El seño.r Tooornal (Pre¡;idellte).-S i n o Sala del asunto a que alude SU.SeñorÍa. 
hubiera inconvenientF, se daria'por retirado El señor Alessa.ndri (Ministro Jel Inte
el proyecto del honorable Senador por San- rior).-Yo haria indicacion, señor Presiden~ 
tiago. te, para que se coloque en el PI iluer lugru' 

Queda retirado. \ de los asuntos de~fácil dp.spacho, el proyecto 
Fll señor Briones (Ministro de Industria). que trata de las elecciones en las comunas de 

-El proyecto de acuerdo que ha presentado reciente creacion. 
el honorable Senador por Concepcion, está de El señ:or Tooornal (Presidente) .-F:ste ne
acuerdo con el criterio del Gobierno, i, por gocio está ya incluido en esa Tabla, señor Se
consiguiente, no tengo inconveniente para nador, i no se ha tratado porque no ha habi
aceptarlo. . do ~iempo para ocuparse de los aflunbs de 

El señor Búlnes.- 8,1 quedará establecido fáCIl despacho. 
que todo este asunto se someterá al estudio 
de la Comision de Lejislacion i Justicia'? 

I 

Tabla de l'ácil despacho 
El señor Tooornal (Presidente).-F~ao se

ria lo que importaria la aprobacion del r,ro- , El ~eñor S~cr~tario.-El s.eñol' Presidente 
yecto presentado por el honorable SeDad~}r anunCIa los ~JguIentes n~goclOs Ptll:"t Ht'r tra-
por Conoepcion. t~do8 en la_Tabla de fácil despacho de la se-

Ofrezco la palabra. SlOD. de manana: . 
Terminados los incidentes. , Pr~yecto de l~ Cámara de Diputados que 

Votac~nes 

~ntor)~a al fresldente d~ la ~epública para 
'InvertIr ~a suma de Clen mll pi"SOS en la 
construcClon de un puente sobre el rio Bueno. 

El ,señor Tooornal (Presidente).-Si no se Pr?yecto de la Cámara de Diputados que 
ex.ija votacion para el proyecto de acuerdo, lo autoriza a la Municipalidad de Iquique para 
daré por aprobado. suplementar el presupuesto de 1918. 

Apróbado. . Ipl señor Fe~iú (Ministro de Relacionee F...s-
Se va. a' votar la indicacíon hecha por el terlOres).-:-Hal u;ll mensaje que pide la canti

señor Senador por Santiago, para dar pre:fe- dad de treIn~ mIl ~esos para gastos de viáti· 
rencia, en la ses ion secreta, al proyecto sobre cos de los dIplomátICOS. Uonvendria inclt:¡irlo 
jubilacion de don Valentin L~teJier. en el cuarto de·hora. . 

El señor Tocornal (Presidente).~Miéntras .El Sf~ñOrT(icorna~ ~Presldente). -:- Ese meno 
se procede a!la vútacion de esta indicacion, s~Je está en la ComlSlon de RelaCIOnes E3te~ 
pondré en votacion la iLdicacion formulada flores. 
por el honorable Se:n,ador de Concepcion, pa- El se~or Freire.-Ya ha. sido informado. 
ra que se trate en la sesion secreta que debe El senor Tooornal (Presldente).-Seagre
verificarse a continuacion de la actnal, de al- gará, entónces, a la tabla de fácil despacho. 
gunos ascenE/OS en la Marina. 

Como esta indicacion no ha merecido ob- Publ1cacion 
servacion, la daré por aprobada. El señor Concha -Ruego a 1 M 

Aprobada ..' '. a esa se 
. SIrva hacer publIcar una mOClon presentada 

por el qua habla, en sesion de hoj sob:6 00-
Memoria Ministerial lonizacion ganadera nacional. ' 
_. El señor Tooornal (Presidente) .-Así se 

JiU &enor Secretario.-Acab:!. de llegar un hará señor Senador 
oficio del honorable señor Ministro de Ha-' . 
ciands) con el cüal 'remite una copia de la Votaciones 
Memoria del Ministerio de su cargo, corres-
pondiente al año pasado. El señor Secretario.-El resultado de la. 

. . votacion sobre la indicacion del senor Sena. 
IndicaCiones dor de Sa.ntia:go !3s de veintiocho votos por 

_ , _ la afirm~ttva 1 seIS por la negativa. . 
El senor Yuez.-He mandado a la Mesa El senor Tocornal (Presidente).- Apro-

lUla indicacion por escrito, para que se inclu- bada la indicacion . 
ya eD~re 108 asuntos de fácil despacho cierto Debo advertir que hai error por.que apare _ . 
negocIo. . cen como votando 34 Senadores no siendo si. 
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no 31 los presentes; pero el error no influye la Honorable Cámara, que, en cumplimiento 

en Al resultado de la votacion. de lo que prescribe el articulo 48 de la Cons

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- titucion,en una de las últimas sesiones se 

da). Si hai error debe repetirse la votacion. deben designar los miembros que por parte 

El señor Tooornal (Presidente).- Si se del Senado concurran a formar la. Comision 

quiere. podria repetirse, K8ro de ha hacer pre- Conservadora. Si no hai inconveniente por 

sente que segun el Reglamento na sido váli- partd de la Cámara haremos la votacion el 

da la votacion i voi a leer la disposicion co- viérnes próximo, al término de la. primera 

rrespondiente: hora, esto es, a las cuatro i media. 

Díce el artículo 97: «La votacion, sea pú-
blica o secreta, se repetirá cada vez que en 

el número de votos resultare un defecto, ex- ElecNon de Maule 

ceso o regularidad que pueda influir en el re- _ . . 

sultado.· El senor Tooornal (Presldente).-EI mlS-

Si el exceso, defecto o irregularidad fueron mo dia propondré .180 Comisiono que debe ir 

tales que rectificada la operacion, no se alteo a Maul~ a presenciar las eleCCiones comple

rare el resultado la votacion se deolara vale- mentanas de Senador. 

dera».' Recojida la 1Jotacion sobre. la indicacion del 

El señor Alessandri (don José Pedro).- señor Búln~s, 1"CSUltÓ aprobada por 'I/einte va

l,Cuántos votos resultaron en favor i cuántos tos contra cznco. 

en contra~ El señor T'ooornal (Presidente).-Se sus-

El señor Tooornal (Presidente).-Hai 281penae la sesion. . 

votos a favor i ti en contra, en total 34. Se s1/spendió la sesion. 

El señor Echeniquoeo-lI cuántos Senado-
res habia en la Sala al votar~ 

El ,señor Tooornal (Presidente).-Treinta 

i uno. De manera que hai un exceso de tres 

SEGUNDA HORA 

votos; pero d·') acuerdo: con el artículo regla- Servicios de instrucclon pública 
m!mtariú correspondiente,!lavotacion es válida. 

El señor Alessandri (don José Pedro)o- El señor Tocoo;nal (Presidente).-Conti-

Como se necesitan los tres cuartos de los vo- núa la sesion. 

tos emitidos p3ra que se acuerde la preferencia, Oorresponde discutir el proyecto de la CA-

6S0S tres votos que hai demas pueden influir. mara de Diputa!Ios en que se conceden fon-

El señor Tocornal (Presidente).-'l'ampo- dos para atender diversos servicios depen

co influyen, señor Senador; peru si el Senado dientes del Ministerio de Instruccion Pú~ 

lo estima mas conveniente, se repetirá la vo- blica. 

tacion. Se da lectura a los informes de la Comision 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- de Instruccion Pública 'i de la Comision Per

da).- Tiene razon el señor Presidente, esos manente de Presupuestos, que terminan re

votos no influyen. comendando al Senado, dé su aprobacion al 

El >Señor Tooornal (Presidente) 0- Si no proyecto, que diee como sigue: 

hai inconveniente ,se dará por acordada la 

preferencia. «Artículo Le Se autoriza al PresIdente de 

Acordada. la República para invertir hasta las siguientes 

El señor Secretario.- El señor Senador cantidades, en atender a los servicios deflen

por Malleco ha fOl'muhdo indicaeiop. para dientes del Ministerio de Instruccion Pública 

que se acuerde pref~rencia en la ses ion secre- que a contincacion se espresan: 

. ta a la mocion que ha presentado cOJ?junta-

IDeTlte con el señor Senador por Atacama, Para cl'eacion de escuelas i ay u-

para conceder una pension a la familia del dantfas ......... ". _ o ....... o ... $ 

setíor Agustin Rodríguez. Para el mantenimiento de los 

El señor Tocornal (Presidente).-En vo- cursos ausiliares i nuevos 

tacion. cursos creados en el presen- . 

Comision Consarvadora 

El iSeñor Tocornal (Pres1dente).-Mién
tras se 1'ecoje la votacion, advertiré a 

te año en los liceos de hom
bres i de niñas i para creacion 
de nuevos cuya matrícula ex-
ceda del número reglamen-
tario ............•..... o., ...... o', 

300,000 

60,000 
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Para reparaciones urjentes que 
tengan pOI' objeto la conser
vacion de nuevos edificios 
fiscales ocupados por estab le
cimientos de enseñanza...... $ 

Para la terminacion de los t.ra
bajos'de cons'truccion del In-
ternado Barros Aranas ...... . 

Para la terminacion de los tra
bajos de construccion del pa
beIlon de anatomía de la Es-
cuela de Medicina ............ . 

Para pagar al preceptorado de 
la Hepública la diferencia de 
gratificacion de que gozaba 
,en 1915 ........................ . 

Para la ac1quisícion de mobilia
rio i material de ensefíanza 
destinados a los estableci-
mientos de instruccion ...... . 

Para los gastos de instalacion 
i sostenimiento del internado 
del liceo de niñas número 3 
de Santiago ....... ., .......... . 

I primaria, ni en contra del seilor Ministro del 
'ramo, ni en contra del Gobierno, sino q!le iba 
esclusivamente en contra del Congreso, se
gun 10 declararon espresamente los mismos 

60,000 lorganizadores. Este abandono que los pracep. 

¡
tores hicieron de sus puestos, importa un de
lito que la Constitucion i las leyes castigan 

86,000:. con severas penas, i es mui seusible dejar 
constancia de que no haya recibido de parte 
del Gobierno la enérjica reprenRion que me
rece. Por el contrario, segun informaciones 

145,000 que he recibido, i ruego al señor Ministro se 
sirva averiguar el hecho, el inspector jen1:lral 
de instruccion primaria ordenó a los directo
res de escuelas que no hicieran descuento al-

1.158,097guno en sus sueldos al personal que participó 
en la huelga; de manera que, léjos de haber 
habido Ulla condenacion respecto de tan cen
surable actitud, ha habido una órden del ins-

200,000 pectOt' del ramo en favor de los preceptores 
que se declararon ep. huelga. 

Mas todavía, los miembros del comité de 
. huelguistas firmar~n un manifiesto injurioso 
30,000 respecto de los mieinbros del Congreso, i, no 

obstante, no ha habido tampoco de parte del 
Art. 2.° El gasto que orijine el cumplimien- Gobierno una condenarion reRpücto de seme

to de esta lei se deducirá, hasta concurrencia jante actitud. 
de un milton quinientos cuarenta mil nove· Finalmente, un grupo de maestros ha orga
citmtos nQventa ~esos, de la mayor entrada nizado una Liga de resistencia a fin de pro
proveniente de las entradas de aduana de mover nuevas huelgas en el futuro. Esta Liga 
1918; i el resto, la suma de quinientos mil no tiene razon de ser en manera alguna, por, 
peso~, de las sumas que se dejarán sin ¡nver- cuanto, si se trata de velar por los intereses 
sion de los presupuestos vijentes de los Minis- del personal de instruccion primaria, hai ya 
tórios de Justicia e In&truccion 1:'ública.» dos instituciones, la Sociedad de Preceptores 

El señor Barrios (Presidente).-En discu de Instruccion Primaria i la Federacion de 
sion jeneral el proyecto. Profesores, que han sido fundadas con ese es-

El señor Barros Errázuri2:.--Por mi parte elusivo objeto. 
votaré favorablemente el proyecto en debate, A pesar de estas razones que bien podrian 
que en su parte fundamental concede fondos inducirme a votar en contra del proyect<\, voi 
para pagar al preceptorado de la República a votar en su favor, porque no es posible que 
durante el presente año la gr.atificacion de paguen justos por pecadores. Los preceptores 
que gozaba en 1916, en atenclOn a que el de instruccion primaria son seis mil, i entien
personal de instruccion primaria percibe ae" do que los que tomaron parte en la huelga 
tualmente una remuneracion casi irrisoria, no llegan a mil, i no seria justo castigar a cin
que eo algunos casos, corno Ocurre respecto co mil inocentes por el delito que han come
de los ayudantes de escuela, asciende a poco tido mil individuos. 
mas de .cien pesos mensuales, o sea, una ren- Espero, sÍ, que el sefíor Ministro habrá de 
ta. i~ferl?f a la de los pOfGerOS de las oficinas tomar enérjicas medidao de reprobacion res
mlDIsterIales. pecto de la actitud de una parte del precep-

Pero, ya que voi a votar el proyecto, quíe- torado de instruccion primaria, i de desauto
ro dejar constancia con toda franqueza de mi rizar las órdenes a que me he referido que 
opinion respecto de la huelga promovida úl- impartió el inspector jenaral del ramo. 
timament.e por algunos preceptores para ob- Por lo demas, yo reconozco que los sueldos 
t{'lner del Congreso el despacho del proyecto de que hoi disfruta el personal de instruccion 
en discnsion. Este movimiento subversivo, primaria son demasiado·exiguos, de tal modo 
carácter que le atribuyeron sus propios auto· que, léjos de combatir u~ proyecto de esta na
res en uno de los meetings que celebraron, ¡turaleza, lo votaré con el mayor gusto. Al 
no iba en contra del inspector de instruccion señor Ministro le consta que en la Comision 

,. 
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estuvimos en el mas perfecto acuerdo en El señor torrealba.-~Por qué no prorro
cuanto a la conveniencia de despachar cuanto gamos la seSlOn por media. hora'? . 

, ántes el proyecto. que fija lo.s sueldos del per~ El señor Mac Iver.-No es posIble, señor 
1I0nal de instrucClOn primaria, que es una ne- Senador. 
cesidad que no admite espera. Oomo sabe el ~l señor Barrios (Presidente).-Oomo .no 
Senado una de las dificultades con que se hal muchos asuntos que tratar en la sesl(>n 

. tropeza~ia para. implanta~ la instruccion pri- secreta, podria prorrogarse la sesión pública 
maria obligatOria en. el palS, es la falta de, nor- por un cuarto de hora. 
malistas, porque la verdad ?s que nada se sa- El sefíor~ac Iver .. -Yo no acepto ninguna 
caria con. crear un gran numero de escuelas prórrog~, senor PresIdente.. . 
si no pudiera confiarse la enseñanza a precep- El senor Torrealba.-Entónc.es podna 
tores titulados en las escuelas normales. De acordarse continuar el debate en la órdón del 
los seis mil preceptore~ qu~ atif'ndenel se~- dia de 1~ sesion de manana. 
vicio de instruccion pnmana, apénas dos mIl El senor Ochagavia.-Eso no S6 .puede 
son normalistas titulados. . aco~dar, ~eñor Sena~or, porqll~ la ses.lOn dt'l 

El señor Concha.- Pero, entretanto, hal manan8, tIene un objeto determmado, 1 no es 
algunos cientos de normalistas que no tienen posible cambiar la labIa. 
ocupacion, . El señor Torrealba..- Yo .he tenido toda 

El señor Barros ErrázurlZ.- J?~spues de la benevolencia que ~reo de mi deber usar 
~studiarse este pun~o en la ComlslOn, el se- con mis honorables colegas, i no me he 
ñor Ministro prometió crear un,esternado en opuesto a la prórroga de la primera hora' sin 
las Escuelas Normales a~ S~ntiago, a fin de embargo, en este momentú, cuando se 'va a 
ir pro parando una parte SIqUIera del ~ersonal despachar este proyecto tan importante i ur
que se necesit~rá c~and? se t~ate d~ lmplan- jente, Sus Se1íorÍas ponen dificultades. 
tar la instrucClon. pnIDa:rla obh~atona., El señor Ochagavia.-No se quiere pon"r 

El se1íor BarriOS (vlCe-Presldente).-Ra- dificultades, señor Senador. 
go presente al sefior Senador que ya ha 1l~. Hemos convenido todos en que se prorro
gado la hora en que el Senado debe constl- gue esta hora hasta las seis i media, i ahora 
tuirse en sesion secret~.. . estamos diciendo que no teneIllPs inconve-

El seño~ Barros Errazunz.-:Pol' mI parte niente en prorrogd.rla por algunos momentolil 
tengo mm poco mas. qUé' deCIr, de manera mas. A lo que yo me opongo es a que se al
que terminaré en. un lDstante ~a~. tere la órden del día de la sesion de mañana, 

El señor Agulrre Cerda (.~bDlstro de Ins- porque varios Senadores se han retirado en 
truccion pública).-~onvendrIa prorroga! la la seguridad de que en esta hora no se puede 
sesion por una medIa hora a fin de termmar cambiar la 6~den del dia de la sesion de ma-
la disC'llsion de este asunto. ñana. 

El señor Mac Iver.--Yo . tengo que hacer El señor Concha.-Dediquemos un cuarto 
tambien algunas observacIOnes sobre este de hora mas a este negocio. 
pr,oyecto.. ~ El señor Aguirre Cerda (Ministro de !na-

El señor Echemque.-Ruego al senor Se- truceion pública).-Entiendo que el honora
cretano se sir~a decirme .qué asuntos forman ble Senador por Atacama no se ha 0lluesto a 
la órden del dla de ~a seSlOn ~e ma1íana. que se prorrflgue la sesion por qui'Ílce mi-

El señor SecretarlO.-El pflmer lugar d~ la nutos. 
tabla10 o~upa el proyecto sobre construcclO~ El señor Barrios (Presidente). - Se ha 
de un astillero en el puerto de Talcahuano,.1 opuesto a toda prórroga, señor Ministro. 
~l segundo el proyecto de .la Oámara d? DI: Por consiguiente, habiendo llegado la hora. 
putados sobre cuentas corrIentes bancarIas I de pasar a sesion secreta, queda pendiente la 
cheques. discusion de este proyecto. 

El señor Torrealba..- Podria prorrogarse Se va a constituir la sala en sesíon secreta. 
la hora hasta terminar la discusion del pro-

ye~~~eñor Mac lver.-Hasta terminar, nó; SESION SECRETA 
es mui avanzada la hora. 

El señor ~a.rros Errázuriz.-Podriaprorro. Ascensos en la Armada 
garse por un tiempo limitado, por algunos .. 
momentos' yo voi a terminar pronto, porque Constituida la Sala en sesion secreta, pres-
110 quiero 'obstruir este proyecto; al' contra· tó su acuerdo para que S. E. el Presidente de 
río, deseo que se vote. la República pueda conferir el empleo de ca-

, , 
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pitanas de navro a los de fragata señores de derecho administrativo de la Universidad Agustin Dagnino Oliveri i Almanzor lIer- del Estado; i nández de la Fuente. . El que concede, por gracia, a doíia Clemen-En seguida prestó su aprobacion a los si- cta Calderon v. de Delgadiilo, el derecho de ' guisntes proyectos de lei: disfrutar de la pension que el artículo 11 de .Elque concede a pon Valent~n Letelier el la lel ,de 22 de diciembre de 1881 asigna a la derecho de jubilar con los sueldos íntegros familia de un jeneral de division. de fiscal de la Corte de Cllenta<; i de profesor Se levantó la sesíon. , 
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